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EDICION DE LA TARDE.
El debate pi*óxinio.—Sus eonseouencias.
Por lo mismo que nosotros creemos que debe 

perseguirse en el período presente de la política es- 
ftañóla, en primer término, la alianza definitiva de 
08 demócratas no republicanos con la Monarquía, 

nos duele que las cosas no se lleven con la previ
sión necesaria, y (jue al llegar á este concierto no 
conserven los demócratas todo el prestigio y toda 
la autoridad que á ellos conviene y que también 
importa al gobierno del país.

Nosotros jamás hemos puesto dificultades á la 
union de la mayoría con la izquierda, aunque he- 
m<58 hecho cruda guerra al restablecimiento de la 
Constitución de 1869 y á que se desposeyera al se
ñor Sagasta ele la jefatura que las circunstancias y 
BUS merecimientos le han encomendado, por las 
razones, á nuestro juicio decisivas, que varias ve
ces hemos expuesto.

Estas rázones, lejos de palidecer en nuestro áni- 
nio,.oada día cobran mayor fuerza, porque á ello 
contribuye la conducta de la misma izquierda en 
doctrina y en disciplina.

•Por lo mismo que se ha vacilado tanto en mate
ria constitucional, habiendo pasado por el Parla- 
inentOj por el directorio y por los periódicos iz- 
quierdiBtas, fórmulas para todos los gustos; por es
to no puede nadie, uo podemos nosotros tener uua 
íé que están muy lejos de sentir los mismos inte
resados.

Y en cuanto á' disciplina, es bien notorio que 
os iazos están muy relajados y que ios amigos res- 

ueítivos, por ejemplo, de los señores duques de la 
'Eorre, Moret y Becerra, no se someterían defiuiti- 
vamente á una jefatura que no fuese la de su pro
hombre.

No quita esto valor á la tendencia que represen
ta la izquierda, ni menos puede borrar el mérito 
que concurre ea algunos, en bastantes, de bus afi
liados; pero lo que borra y lo que quita, es ese vi
gor y osa cohesion que son precisos para vivir en 
las condiciones de un partido autónomo, y poroso, 
y.por eípeligro inevitable en todo grupo demasia
do influido de democracia, nosotros hemos creído 
Xjue se debia ir á una fusion con la mayoría actual, 
dejándose de combinaciones egoístas é imposibles, 
y también de combinaciones peligrosas, como lo 
«eria la de mezclar izquierdistas • con centralistas, 
que es lo último en que se ha soñado.

Todos recibirán bien de la alianza entre ciernen- 
tof) afines, que verdaderamente no hay razón para 
que ésten desunidos, pero en primer término reci- 
ibirian ventaja el país, la Monarquía y la libertad.

Bi se va á este resultado, y se alcanza, nosotros 
nos alegraremos. Si prevalece el egoísmo, por el 
»:ontrario, y hay obstinación en reformas injustifica
dos, entonoes lo deploraremos hondamente, porque 
para todos ha de ser desagradable.

Cuestión de los montes.
VIIL

Señor director de El Correo.
Al examinar El Imparcial la Memoria del señor 

Camacho, no solo hace suyas las opiniones que en 
aquella se exponen, sino que, al respecto de la des
amortización de los montes públicos, emite algunas 
ideas propias. La merecida fama da discreto que 
disfruta El Imparcial, y sn gran circulación, con
tribuyen á que alcancen sus opiniones singular im
portancia. Más como quiera (jue en el caso presen
te anda lamentablemente equivocado, creo natural 
indicarle los errores en que ha incurrido, no con 
propósito de darle lecciones que no há menester, 
sino con el exclusivo fin de llamar su atención há- 
cia el asunto, que es más difícil y de mayor entidad 
que lo que al parecer imagina.
k%^Do otra suerte no ditia: «El temor de la tala de 
tos montes es uno de los más pueriles», añadiendo 
que «sucede con la riqueza forestal lo que con to- 
»da8 la» demás, que si hay más productos que de- 
n ntanda el interés de conservación sucumbe, y si 
»oeurre lo contrario, no sólo hay interés en la cou- 
yiservacion, sino en el repueble.»

jCórao! ¿Pueril el temor de la tala, cuando se ha 
visto desaparecer en seguida la mayoría de los mon
tes vendidos? ¿Acaso desconoce El Imparcial que el 
individuo no tiene interés en la conservación del 
monte alto? ¿No sabe que por la peculiarísima ua- 
fturaleza de éste, el aumento en la demanda de ma- 
tloras tiende á que el particular, cuidadoso exclusi
vamente de conseguir la mayor cantidad de dinero, 
tale el monte sin vacilación? No he de ocuparme en 
demostrar esto; si El Imparcial lo duda, lea deteni- 
«'lamente un interesante trabajo que cou el título de 
Consideraciones económicas publicó el activo inge
niero Sr. García Martino en la Pevisla Forestal y 
Agricola. .

Dice El Imparcial que « donde falten ciertos cul- 
>tivo8 agrícolas y sobre arbolado, la tala será un 
fbien.» No cabe duda; pero aparte de que en nin- 
gfumi region de España hay sobra de arbolado, an- 
te.s por el contrario, y desgraciadamente, su falta se 
nota donde quiera—liaeta el punto de ser una de 
Lmi causas principales de la pobreza de nuestro ene
jo, que señala en su erudita Memoria el ingeniero 
Sr. Mallada—es preciso no caer en el error de su
poner que bí en la zona forestal se corta el arbolado 
A?» posible sustituirle por un cultivo agrario perma- 
xiente. Pues lejos de suceder así, lo que ocurre es 
(¡lue si Be efectúa el descuaje, se recoge, cuando me- 
■ipr librados, un par de cosechas ménos que media
nas, y muy luego el terreno se empobrece, las aguas 
arrastran la tierra vegetal y aparece la roca, anun- 
-cio cierto de esterilidad. n

Quizás crea dicho ilustrado periódico, al leer que 
la extension de loa montea públicoa ea de unoa sie
te millones de hectáreas, que existe una enorme 
Kuperficie montuosa en España. A este particular 
recordaré que el diputado Herr Mayer expuso en 
el Parlamento alemau la relación entre el área to- 
instal y la total de cada pala, relación que puede 
«Tcpresarse diciendo que 9s;¡ en Suecia,
100; Rusia, 37 por 100; Baviera, 32 por 100; Ans- 
teia-Hungría, 30 por 100; EsUdos alemanes, 27 
por 100; Prusia, 28 por 100; Italia, 17 por 100, 
Francia, 16 por 100, y España, 7 por 100. Por don
de se re quí España ocupa el último lugar.

Pues bien; en Alemania, donde el área fore.'ítal 
comparada es casi cuatro veces mayor que en nues
tro país, se tomó el siguiente acnerdo, base de una 
proposición del diputado Herr Bernhard, aprobada 
unánimemente por el Parlamento:

<Que el Congreso manifieste al gobierno de S. M, 
»la conveniencia de destinar cantidades de alguna 
«consideración á la compra y repoblación de terre- 
»nos yermos y faltos de monte, en beneficio de las 
«condiciones generales de la agricultura del país.» 
¡Cuán distantes nos hallamos de imitar el ejemplo 
que nos da la patria de Humboldt!

Prosigue El Imparcial: «Entre e¡ Estado y los 
«municipios existen en Francia 2.900.000 hecU 
«reas, lo cual basta para el consumo y la exporta- 
»cion, y deja ancho campo al desenvolvimiento de 
«otras riquezas más importantes aun que la foreñ- 
«tal.ii Inclinóme á creer que El Imparcial ha escri
to de memoria, pues con la estadística en la mano, 
veo que los montes todos de Francia—cuya exten
sion es' de 8.500 000 hectáreas—producen anual
mente «36 millones de metros cúbicos, y el consumo 
se eleva á 55 milloneG, esto es, que importa 19 mi
llones (le metros cúbicos, cuyo valor oscila entre 
100 y 120 uiilloucs de francos; ailvirtiéndose que 
aumenta cada año la importación. ¿Dónde está, 
pues, el excelente de productos toresUles? Fran
cia, por el expresado concepto, e.s nación eminen
temente importadora.

Al decir El Imparcial con M. Noirot-Bonnet, 
que «los montes altos producen más cantidad en 
^metros cúbicos, pero menos en dinero que loa 
^montes medianos>—léase medios—¿no ba querido 
significar que la renta en é^toa es mayor que «u 
aquellos? Pues ese es el motivo de que los particu
lares no conserven los montes maderables; esa es 
la causa de que loe particulare.s, antes, ahora y 
siempre procuren talar las fincas forestales que pa
san á su poder.

<cEa loa coontes ya vendidos se ha euaaochado la 
explotación.» Palabras do El Imparcial, qxie en ro
manea quieren decir—aunque esto no estuviera en 
la mente del autor del artículo—que se ha destrui
do el monte; porque desde el momento mismo qwo 
los disfrutes bou mayores que la productibilidad, la 
ruina es tán pronta como segura.

El Imparcial no ve ningún inconveniente en que 
«el Estado enajene los montes, limitando la facul
tad de tala á una proporción bien determinada.»

¿Qué respeto le merece la-propiedad á él, tan fir
me demócrata é individualista, que quiere reducir 
la libre acción del prop’etario? Ctm tales restriccio
nes, ¿cómo habían de obtenerse los 3.609 millones 
de pesetas que calcula el Sr. Gamache? ¿Habría 
quien comprase aquello de que no podia usar y 
abusar—utandi et abutandi—libremente, para en
contrarse vejado de continuo por la administración 
que le pusiese cortapisas y reparos? Nó; ni tampo
co es justo limitar la independencia del propietario. 
Si los montes públicos-se venden, contra lo que 
aconsejan la ciencia, la razón y haeta las simples 
consideraciones económicas, véndanse con -todas 
sus naturales consecuencias. La desamortización 
debo ser franca, resuelta, como la propone el señor 
Camacho. Nada de paliativos que den. lia falso tin
te de prudente à lo que en. sí lleva la imprudencia, 
y de ese modo antes se tocarán los resultados que 
han de hacer al gobierno que la acometa de triste 
recordación, y no habrá excusa cuando se vea que 
no se obtionon, ni con muoho, los miles de millo
nes que supone el Sr. Camacho.

Se verá entonces que las escasas reliquias que 
aún subsisten de nuestra riqueza forestal, pasan á 
manos de negociantes aventureros; se talará su ar
bolado, anmentandocon ello el número de escuetas 
montañas que tenemos, y, ó se rebaja considerable- 
mfjnte el tipo que como precio medio fija á la hec
tárea el Sr. CamacKo, (5 quedará sin vender una 
gran masa de montes, como ya ocurre hoy con los 
enagenables que nadie quiere, á pesar de hallarse 
á la venta há mucho tiempo, porque en ellos no 
hay árboles que talar.

Asegura El Imparcial «que la actividad particu- 
»lar es buena fomentadora de los montos.» Cuan
to se ha diche en esta série de cartas deBtrnye ter
minantemente esa falsa creencia.

Que «los periódicos extranjeros aplaudiéron la 
«venta como uno de los mejores pensamicutos que 
podían realizarse.» Ahora bien; aparte de queda 
fraternidad universal, la hnmanidad sustituyendo 
á la nación, no posa aún de hermoBísimo ideal; 
aparte de que todavía hay fronteras y hay ódios y 
antagonismos ocultos; ¿por qué anlauden esos pe
riódicos un proyecto que en bus países censurarían 
enérgicamente? ¿Cómo Francia no aondió á ese me
dio para allegar recursos con que satisfacer A Ale
mania la enorme indemnización de guerra quedo 
impuso? ¿Cómo en ningún país de Europa ha idea
do nadie tal proyecto, ni nadie se hubiera deter
minado á echar sobre sí la inmensa responsabilidad 
que BU realización entraña? ¿Y ahora nos aplau
den? ¡Valiente aplansol....

Medite El Imparcial', estudie la cuestión con el 
despacio que exige, y entonces tendrá la franqueza 
de dedlarar que no anduvo en lo cierto al emitir las 
ideas arriba comentadas.

Voy á concluir: al dejar la pluma con que he hil
vanado estas ocho cartas, cúmpleme manifestar á 
usted, señor director, mi gratitud y afecto por ha- 
berlRS concedido hospitalidad en bu acreditado pe
riódico. No merecían tal honra, mal pergeñadas y 
pobres de vestidura-como-ee presentaron; iwro ua- 
ted comprendió que en su fondo se ventilaba una 
gran.cuestion, dé que muchos .hablan y eHcriben sin 
prévio estudio, y me dispensó el señalado favor, 
nunca bastantemente agradecido, de darlas á luz en 
El Correo.—A. S.

¿En que quedamos?
Casi todos los periódicos vienen dando gran im

portancia.al nombramiento'de tenientes de alcalde 
de Madrid; y algunos suponen que esto es más 
grave«qoe... la batalla de Lérida.

Pero «adié más alarmado que El Imparctal, que 
mientras pasa como por ascuas—y lo comprendemos 
_ sobre la sesión de ayer del Congreso, se fija, sin 
embargo, mucho en el detalle susodicho; pero para 
incurrir, á la postre, en una contradicción no
toria?.

En la parte editorial, como-si-dijóramofl donde 
se oficia lie pontifical, dice «que el Gobierno cree 
que ha llegado el caso de desagraviar al Sr. Abas- 
va*,» .V que para desagraviarlo, se recurrirá al mé
todo (fde dejar ó de aparentar que se deja.al ayun
tamiento la libre elección de sus tenientes, para en 
este caso el ayuntamiento reelegir á los actnales, .y 
pai^ la décima tenencia al Sr. Moreno Elorza.»

Concluye diciendo en este artículo El Imparcial, 
que si tal sucede, ni el marqués de TTrquijo ni el 
conde de Xiquena, deben con su presencia sancio
nar esta burla.

Aquí, por do pronto, lo que nos llama la aten
ción, es (jue El Imparcial, siendo demócrata, pa
rezca inclinarse, para evitar lo que recela, á que 
el Gobierno nombre por decreto los tenientes; pero 
esto seria más lógico en nosotros, por ejemplo, 
que hemos creído y creemos que los alcaldes debe 
en las poblaciones grandes, nombrarlos el Gobier
no, y más en la situación len que se encuentra el 
ayqntamiento de Madrid.

Pero tampoco en estas consideraciones noe atreve
mos á continuar, porque El ïmparcial, que escribe 
lo que queda reproducido en su parte éditorial, en 
las itnpreaiones de última hora dice todo lo contra
rio; oigámosle:

íLa pélela está en el tejado; se hacen grandes exfuer- 
z-os, 80 trabaja sin descanso, se cabildea más que si se tra
tara dé nombrar al jefe de un Estado, y al fin y á la pos
tre sucederá lo contrario de lo convenido con el Sr. Abas- 
cal en el Innquete de Lhardy, pues no en balde se dice 
qne las cosía caen del lado á que se inclinan.

Y en este momento histórico no hay que hacerse ilusio
nes, lí» ctaias no so inclioan del bulo del ei-calde de Ma
drid »

Es decir, que El Imparcial se rectifica á sí mis
mo. ¿En qué quedamos?

Congreso catalanista.
Se ha celebrado en Barcelona, en el teatro del 

Olimpo, la inauguración de un Congreso catalanis
ta. Dióse lectura ín la sesión inaugural del regla- 
meuto de dicho Congreso, y despues de revisarse 
varias actaf,, que-^ó coustituiiia la mesa definitiva, 
cuyos individuos manifestaron no pertenecer á 
ninguno de los partidos políticos de Madrid, espre- 
sando-fiu propósito de qne no ee hablara de-política 
durante-las tareas del Congreso. A pesar de esto, 
algunos periódicos de aquella capital creen que se 
persigue algún fin político v que la celebración del 
tal.Congreso se debe á inspiraciones del periódico 
El Diluvio.

En la misma sesión leyóse un.a comunicación de 
Gerona protestando de la constitución del Congre
so por sas tendencias separatistas.

Ln cnestion religiosa.
Dice La Opinion do Tarragona que el señor Ar- 

zobisDO ba declaraáo ceaante del cargo de vicario 
general á D. Juan Bautista Grao, habiendo nom
brado en BU logar á 'D. Juan Casas.

Esta noticia viene á confirmar lo que el citado 
periódico dijo referente á la probalidad de ser desti
tuido d primero. '

El vioario capitular del obispado de Barcelona, 
ba publicado un decreto en el Jioletin Eclesiástico 
de aquella diócesis, prohibiendo la lectura del pe
riódico nocedalista La Vespa, como continuador 
de otro pepiódieo que fné condenado por el difunto 
obispo Sr. Urquinaona.

Esta resolution obedece á la consulta hecha por 
varios eclesiásticos, sobre si es lícito leer el men
cionado periódico, no obstante contener protestas 
de catolicismo.

El proceso de Luí «a Michel y consortes.
Los periódicos recibidos hoy de Paría, dan cuen- 

ta-iie la primera sesión-celebrada ante el jurado pa
ra juzgar á Luisa Michel y sus cómplices en loa 
alborotos de la manifestación del 9 de Marzo úl
timo.

Los acusados son nueve, tres detenidos y seis en 
libertad. Los detenidos son Luisa Michel Ponget y 
Mare nil. De los seis que ee encuentran en libertad, 
solo comparecen cuatro.

Nos parece inútil decir que la Bala de la Audien
cia era eumamente pequeña para contener el in- 
menso gentío qne se agrupaba antes de las diez de 
la mañana en la plaza del Palacio de JuBticia.

A las doce y media, despues de terminadas las 
operaciones de sorteo de jurados, etc., etc., comien
za el interrogatorio de los acusados.

El Presidente á Luisa Afichel.—¿Habéis sido con
denada dehpnes do la amnistía?

—A quince dias de prisión cuando la manifesta
ción Blanqui, pero fué porque no me dejaron de
fenderme.

—¿Estábais en la manifestación de 9 de Marzo?
—Sí; yo estoy siempre con los desgraciados; los 

obreros estaban sin trabajo y querían hacer ver al 
gobierno que necesitaban pan

Gomo yo creia que la muchedumbre seria bar
rida por el cañón, por eso fui.

—¿Alcntásteis la manifestación?
—Sí, señor; aunque estoy convencida de qne las 

manifestaciones pacíficas son ineficaces.
—¿Conocíais á Poqget y Mareuil?
—Sí; Mareuil es un excelente muchacho; en 

cuanto á Pouget, es muy inteligente y me alegro 
verle ocuparse de cosas sérias. _

—Era casi vuestro secretario; ¿era él quién en
viaba los folletos de propaganda revolucionaria?

—«Eaos folletos ee enviaban no á nuestros corre
ligionarios, sino á otras persoiias deseosas de conocer 
nuestras opiniwies.

—Pouget, ¿reconocéis haberos ocupado de esa 
propaganda?

—Siempre lo he reconocido.
—Pasemos á los hechos del 9 de Marzo. ¿Esta

bais de acuerdo con Mareuil y Pouget para ir á la 
esplanado?

—No señor; fui sin iostigaeion de nadie, y llevó 
bandera negra, porque no quería que el hambre 
pasase desapercibida.

—¿Quién 08 dió esa bandera?
—No lo eé, ¡pero aunque lo supiera, no os lo

—¿Psr qué 08 detnvlsteiB despues de la manifea- 

tacion frente á uua pauadcria de 7a calle do Fon 
Saint-Germain?

—•He podido detenerme aül, pero easnalment» ; 
estábamos rodeados de chignillos.

—Bouché el panadero afirma que entraron en la 
panadería cinco ó eeis iudivíduoB armados de palón, 
y quede obligarou con amenazas á liarles pan.

—'Edofi no erau le los nuestro: era nna cosa 
preparada por la policía.

—A pesar de vuestra negativa, volvisteis á du- 
teneroH frente á la panadería de Angerean.

—Me era imposible distinguir si me detenia de
lante de uua panadería; ahora tuiemo veo á los ju
rados, pero no los distingo.

El interrogatorio prodigue haciéndose cargo de 
diferentes detalles de escaso interés.

Cuando llegaron á ocuparse del rewólver encoa- 
trado á Pon get, y cuya propiedad ha sido reiviu- 
dicada por Luiña Michel, dijo el preHÍdeute;

—Dejemos aparte la cuestión del rewólver; me 
parece que no tiene ninguna iin por Uncía en U 
cneatioi».

—Es verdad, puesto que la lua'ñfeáts'. i: n trz» 
pacífica.

=¿Llam&ÍB manifestneion pablííen ñ una mai.:■ 
fesUteion en que se maquean ireN tien )

— ICso no es verdad. Yo llauin n.anifestíicioue. 
no pacíficas á la de 1871; á éstas la-.

—Sin embargo, no teneis derecho para perint- 
bar el órden de una población entera. Éentoós.

¿Interroga(orlo de Pniiget.
P.—Sois corredor de libro.-, y las noticias que .á 

vos se refieren uo puedo lueno» de r^cooocer que 
son favorables. ¿A qué ibais á ¡a espUnada de los 
Inválidos?

—A protestar contra ia situación di lo.s ib re ros. 
Yo creía que el gobierno no comuteria lu tontería 
de impedir la manifestación.

—Sin embargo, esperábuis ser arrestado, pues 
aquel mismo dia eutregásteis á un amigo uua carta 
para que retirase de vuestra casa todos los efectos 
que pudieran comprometeros. ¿Quién es ese amigo?

—No seré yo quien os lo tliga. Además, la canta 
fué entregada después de preao.

Interrogado acerca de los excesos cometidos en 
las panaderías, dice que no tuvo noticias de ellos 
hasta mucho despues de cometidoa, pasando des
pues á preguntarle acerca de una hoja clandestina 
dirigida al ejército.

iP.—¿Habéis recibido aígnui'S f.’llctoR de Herziz, 
uno de .loa jefes ravoincioaarios deGínebr», foco de 
agitaciones anarquistas, el cáncer de Europa.

—-Efeetívamenre:. H raía rae loa ba en viado; en 
cuanto á eso del cáncer, no hay más cáncer que loa 
gobiernos.

—¿Estáis ctmformeB con los ideas manifestadas 
en esos folletos?

—Eso nada tiene que ver con la cuestión, y po
dría dejaros de con Unto r si quisiera.

—Puea dejad de contestar si quoiieis.
—Pues no conteste.
—Sin embargo, eso forma parte de vuestro in

terrogatorio, porque en uno de esos escrito* se lee; 
«matar- 4 am p^tion ó á uu diputaito^le más que 
cien discursos,

—Vuelvo á protestar de que «o no tiene nada 
qne ver con la cuebiion.

El Presidente da lectura á algunos párrafos de 
la proclama dirigida al ejército.

Pupet.—Podéis leerla toda si queréis.
—Esa es la doctrina abominable que repartíais 

por toda Francia,
—Más abominables eran las ametralladoras de 

1871. (Rumores).
El resto del interrogatorio carece de impor- 

taucia.
Los interrogatorios de Mareuill, Enfroy Mnreau 

y Mad. Bonillet pasaron sin interés. lum-'diata- 
mente se procedió al exácaen de los testigos, del 
que resultó probado que Luisa Michel y sus coni- 
pañerOB habían escitado más de una vez á la mu
chedumbre al saqueo de la panadería.

La ajuéacion y defensa quedaron para la reunion 
próxima.

Meeting libre-eauihlsta.
Mañana domingo á las tres de la tarde, en el tea

tro de la Comedia, celebrará la Asoci.scion para la 
reforma de araoceles de aduanas, el anunciado 
meeting acerca del «Estado actual de la cuestión 
arancelaria».

Harán uso de la palabra: el Sr. Figucrola, que 
presidirá el acto, explicando el tema objeto del 
meeting', el Sr. Ruiz de Castañeda, sobro los trata
dos de comercie; D. Manuel Peiiregal tratará de 
las primeras materias y cuestión de Bobsisteucia^; 
D. Gabriel Rodriguez, de la reciprocidad y poÜric.a 
mercantil seguida por el Gobierno; el Sr. Moret 
esplicará su manera de apreciar la misma cnestiou, 
y resumirá el secretario general de la Asociación, 
Sr. Azcárnte.

El presidente, Sr. Figuerola, ofrecerá la palabra 
á loB proteccionistas que la pidieron en el meeting 
anterior.

Conçut.
GoBíRN.tcioií.—fíeaZ decreto nombrando vocal del Roal 

Consejo do Sanidail á D. Dámaso Marino y Vallarino.
Ultramar.—Real decreto suprimiendo el juzgado gt»- 

noral de bienes de difuntoe quo existe en Filipinaa, y de
volviendo 3 la jurisdicción ordinaria el oonocimiento de 
loa negocios de dicho juzgado.

Hacienda-—Realas irdanea resolviendo, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, doe expedientes en solicitivl de re
baja del actual cupo de consumos para el ayuntamiento 
de Vega de Rivadeo y Aguilar.

FeMKMTO.—Real irden dando las gracias A los jueces 
del tribuRal.de oposiciones & la cátedra de anA'isifl mate
mático de la facultad de ciencias de la Universidad de Va
lencia.

TELEGRAMAS.
OB LA CAUmiClá. F ABDA.»

Paría 99.—El «nbajador de China en Parte, marqués 
de Tseng sale mañana para Lóndres. Este viaje no tiene 
ninguna sinificaoion política. Rl wúnr Tseng que oatá acre
ditado en Lóndres como en Parte represente do China, vá 
á aquella capital con objeto do reunirse á su esposa.
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EL COKKL'Ü.—Lia 23 de Junio de 1383.

Las negociaciones están concertadas en Sangliai en" 
Ire el iininstro de Francia en Pekin y el general Lihungchau.

Lx's cinbajadores de .Madagascar han salido ayer de esta 
eapual.

iù periódico la Reforme publica nu despacho de Lisboa, 
auiincianJo el dcstronaïuiento del rey Makcko (rey de nu 
territorio del Congo).

El destronamiento se atribuye á la influencia de Stanley 
ubre los indigenas.

i-arís *¿3 (madrugada).—Anoche circularon rumores 
muy contradictorios sobre la cuestión entre Francia y Chi
ba, considerando unos como inevitable un próximo rompi
miento, mientras confiaban otros en un inmediato arreglo.

La noticia de la salida para Lóndres del embajador chi
no dió márgen à los rumores pesimistas de que se hicieron 
reo varios periódicos de oposición.

Esta madrugada se ha recibido un despacho de Shanghai 
que aclara la situación.

Dice que el Sr. Tricon, ministro de Francia en China, 
que se encuentra actualmente en aquel punto, ha llegado á 
un acuerdo con el general Liunchang, plenipotenciario del 
t.'eleste Imperio.

Añade que este último ha .salido inmediatamente des
pues para Prkin con objeto de pedir á sn gebierno la rali- 
ucacion del acuerdo.

Ignórase aún en qué forma ha aido éste convenido, pues 
China se ha negado constantemente á renunciar sus dere- 
clma de soberanía sobre el Tonkin

Falta saber ahora si el gobierno de Pekin ratificará las 
condiciones convenidas entre su plenipotenciario y el de 
Francia.

iliiiera-Tolrk ^3.—El gobierno da lo.s Estados-Uni
dos ha nombrado nuevos ministros plenipotenciarios para 
el Perú y Bolivia.

A la primera de dichas repúblicas va el Sr. Phelps, y à 
la segunda, el Sr. Gibbes.—Faóra.

AL MENUDEO
En el distrito de Viliacarrülo lucharán eu las 

próxiuias elecciones p»ra un diputado á Córtes los 
ÍSres. Parra, Zuídga y Pvuiz Jimeuez.

Un telegrama recibido anoche de Sabadell anun
cia que la huelga continúa en el mismo estado.

Han cerrado sus puertas nuevas fábricas.
La Asociación de Propietarios de Madrid cele

brará BU ordinaria reunion gemeetral mañana do
mingo, á la una y media de la tarde, en el salon de 
juntas del Banco de España.

En dicha reunion, además de tratarse de los 
asuntos reglamentarios, se discutirá la convenien
cia de crear un Círculo de la Propiedad territorial, 
á cuyo pensamiento se han adherido ya más de dos
cientos propietarios.

A las tres de esta madrugada se declaró un vio
lento incendio en una casa situada en el callejón 
del Mellizo, número 4.

El fuego, desde los primeros momentos tomó 
grandes proporciones, envolviendo entre sus lla
mas todo el edificio, en el que causó grandes des
perfectos.

En la casa número 2, principal, de la plaza de 
Bilbao, se descabrió ayer un robo consistente en 
S.íXX) reales en billetes. El ladrón, antiguo sirvien
te de la casa, fné capturado.

En la sesión celebrada anoche por la Academia 
déla Historia bajo la presidencia del Sr. Cánovas, 
se aprobaron los informes del 8r. Coello sobre En
sayo geográfico de España y de los Sres. Saavedra, 
Fabié y P. Fita, relativos á la escritora hierática 
de la América Central.

Se recibió la monografía del Sr. Villamil Origen 
de los foros de Galicia, y la del Sr. Ewaid, Exempla 
escritura visigotiz.

Leyeron diferentes trabajos además los Sres. Fer
nandez y Gonzalez, general Arteche y Madrazo, y 
el Sr. Gayangos dió cuenta de la traducción que ha 
hecho de una lápida árabe hallada en Castellón re
cientemente.

Nombróse académico correspondiente en Eliza
beth (Nueva Gersey), á mister John Gilmory Shea, 
y se levantó la sesión.

Eran las diez y media.
El Ateneo Mercantil de Valladolid ha dirigido al 

ministro de Fomento una carta de felicitación por 
su proyecto de rebaja del 10 por 100 en billetes de 
ferro carriles.

La carta la insertan los periódicos de aquella ca
pital, y dice en uno de sus párrafos:

<E1 comercio é industria de esta plaza nunca fné 
ingrato, ni es su costumbre felicitar sino por aque
llas reformas de verdadera importancia; al juzgar 
la suya, y para su realización si fuere necesario, no 
vacilo ofrece á V. E. interpretando los sentimien
tos de las clases que represento, el más decidido 
apoyo de este centro.>

La Liga de contribuyentes en union de la citada 
corporación comercial, dirigirá una razonada expo
sición á las Córtes en súplica de que por este Cuer
po Colegislador se apruebe el proyecto de supre
sión del impuesto.

Ha sido nombrado capellán de la fragata Astu
rias, escuela de aspirantes navales, el presbítero 
oficial del Vicariato, D. Luis Vidal y Corral, sien
do reemplazado por D. Ramon Yebra, y se ha con
cedido el retiro al capellán mayor D. Mariano Nie
to y Gomez.

Los empleados y reclusos del penal de Cartage
na han abierto una suscricion para socorrer á las 
famiJiiw de los que murieron en el presidio de San 
Agut'tin de Valencia, hace pocos dias á consecnen- 
cia del criminal suceso allí ocurrido.

Dice un periódico de Bilbao que eu la línea del 
ferro-carril de Bilbao á Durango, y en el momento 
que un tren descendente llegaba al kilómetro séti
mo, una madre desnaturalizada arrojó á la vía á sn 
inocente criatura, siendo esta arrollada y quedando 
cadáver en el acto.

El juzgado de primera instancia salió inmediata
mente para el lugar del suceso con objeto de ins
truir las correspondientes diligencias.

Con objeto de ocuparse en las quejas producidas i 
en la prensa francesa acerca de la adulteración de 
los vinos de España, la sección de viticultura de la ¡ 
Asociación de agricultores, se reunió anoche.

El 8r. Beraza encareció la necesidad de adoptar 
los medios oportunos para que el consumidor fran
cés tuviese conocimiento de que no son vinos es
pañoles los que adicionados de agua y alcohol en
vían al consumo los mismos importadores france
ses, que son los que, por punto general, hacen en 
España las compras.

Despues de algunas observaciones por parte de 
los Sres. D. Manuel María Alvarez y Mañé, se 
nombró una ponencia compuesta de estos tres se
ñores, que emitiese dictámen sobre esta cuestión, 
que tanto interesa á nuestra agricultura.

Recordarán nuestros lectores que hace algún 
tiempo cierto individuo de Bilbao dió muerte al 
médico D. Ramiro García, por negarse éste á visi
tar á un enfermo, según aquel pretendía.

Hoy. vemos en les periódicos bilbaínos que el tri
bunal ha apreciado una circunstancia atenuante en 
la comisión del delito, é impone al procesado la 
pena de diez y ocho aúQ« de çadona, con la acceso

ria de interdicción civil durante el tiempo de la con
dena, abono de 5.000 pesetas á doña Micaela Arre- 
se, abuela del muerto, y pago de las costas proce
sales.

Ha fallecido en Madrid D. Manuel M^a o d<‘ la 
'TaentíPj’airectdf gifts fué de’Contribución®-' V ’- x- 
diputado á Córtes, padre politico de D. Kauiou 
Nocedal, director de El Siglo ívti/ro.

Dice un periódico de Cádiz que los operarios de 
la almadraba de Barbate se han declarado en huel
ga. Dos individuos que introducían alarma entre 
los trabajadores han sido detenidos.

Nombramientos de alcaldc.s.
Victoria, D. Odon Apraiz y Saonz.—Orihuela, 

p. Francisco Ballesteros.—Alcoy, D. Emeterio 
i Albors.—Cuevas de Vera, D. Francisco Bravo 

Alarcon.—San Martin de Provensals, D. Salvador 
Buxó.—Sanlúcar de Barrameda, D. Esteban Ruiz 
de la Cruz.—Jeréz de la Frontera, D. José de Ber- 
temati.—Cádiz, D. Manuel A. de Amusátegui.— 
San Fernando, D. José García Bustamante.—Cas
tellon, D. Joaquin Peris Marti.—Santiago, don 
Ramon Mosquera.—Ferrol, D. Demetrio Plá.— 
Cornña, D. Alejandro BranJao.—-'^au Sebastian, 
D. Nemesio Auerrcoechea.—Jaen, D. Miguel Mar
tinez Marin.—Linares, D. Federico de Acosta — 
Lugo, D. Martin Eliodoro Rua.—Vélez-Málaga, 
D. Manuel Casamayor.—Antequera, D. Agustin 
Muñoz.—Cartagena, D. Leopoldo Cándido Ale
jandro.—Lorca, D. Eulogio Periago.—La Union, 
D. Antonio Moreno Callego.

Pamplona, D. Joaquin Garcia Echarri.—Ovie
do, D. Genaro Alas.—Gijon, D. Juan Albar-Gou- 
zalez.—Villaviciosa, D. José Maria Arce.—Tineo, 
D. Julian Capabeja.—Valdés, D. Antonio Suarez. 
—Pilsfia, D. Juan Bautista Sanchez.—Grado, don 
Celestino Armiñan.—Cangas de Tineo, D. Benig
no Valcárcel.—La Estrada, D. Eliseo de Silva.— 
Sevilla, D. Francisco Gallardo y Castro.—Ecija, 
p. Pablo Coello Di.az.—Tortosa, D. Francisco 
Yedó Llius.—Reus, D. Serafin Serra.—Valencia, 
p. José Maria Sales.—Valladolid, D. José S. Es
tival.—Bilbao, D. Eduardo Victoria Lecea.

Faltan los nombramientos de los alcaldes de Má
laga, Alicante y Palma de Mallorca.

En el Conservatorio.
Esta mañana terminaron los concursos de la 

clase de solfeo, actuando los discípulos de las seño
ritas Lama é Hijosa y de los Sres. Redentós y 
Fernandez, resultand» agraciadas con los primeros 
premios, las señoritas Julia Terri, María Alonso, 
Josefina Elige, Asuncion Mariscal, Ciáudia Maris
cal, Milagros Bravo, Isabel Hernando, Esperanza 
Benovales y Arturo Canalejas.

Con los segundos, las señoritas Concepcion Ji
menez, Carlota Perez, Teresa Candela, Ana Alon
so, Joaquina Gruas, y D. Mariano Lanuza, D. Se
rafin Marchena y D. Ramon de la Aurora; y con 
accésit, las señoritas Milagros Hernandez, Euge
nia García, Cármen García, Valentina Leiva, Ci- 
priana Madrigal, Luisa de (^rado, María (Jarcia y 
Matilde Huertas.

El salon-teatro presentaba esta tarde brillantísi
mo aspecto; ni una butaca vacía ni un hueco en 
las tribunas. Si por la entra'la á los concursos de 
las clases de canto y declamación se exigiera una 
pequeña cuota, el Conservatorio obtendría buenos 
rendirnientos; no será estraño que el año que viene 
se realice esta idea.

Tres primeros premios ha merecido esta tarde la 
clase del Sr. ineenga; Luisita Fons, la bella niña 
que tanto contribuyó al esplendor de las fiestas da
das á los periodistas portugueses, cantó el rondó 
de la Sonámbula, siendo aplaudidísima; Aurelia 
Montes de Ayala, hija y hermana de queridos com
pañeros nuestros en la prensa, ha dicho el rondó 
de Ceneréntola con espresion y sentimiento, premia
dos con llamadas á la escena y bravos: y por últi
mo, Manuel Hernaiz, jóven montañés, de pequeña 
estatura y potentísima voz de tenor, han sido los 
primeros tres premios de canto esto año.

Las señoritas Vicenta Fumanal, Nicolasa Font 
y Feliciana Francés, han obtenido el segundo pre
mio, y los accésit las señoritas Cármen Díaz, So
corro Vazquez, Eloísa Velloso, Amparo Goya y los 
Sres. Rodríguez Bacó y Fernandez (D. Ignacio) 
pertenecientes todos á la clase del Sr. Martin.

EDICION DE LA NOCHE.
Junta municipal.

Presidiendo el Sr. Martinez Brau, y empezando 
la sesión de esta tarde, se procedió á elegir los 
diez asociados que deben formar parte de la junta 
inspectora del libro del censo electoral, resultando 
elegidos los Sres. Alcolado y Aparicio, ®rtiz de 
Lalama, Palacci y Martinez, Richel, Suarez (don 
José), Pero Sanz, conde de Patilla, Pons y Rebu
llida.

Un señor asociado manifestó que algunos de los 
elegidos, como el señor conde de Patilla, no asis
tían á ninguna junta, y no asistirían á la junta ins
pectora; pero como la ley nada dice de esto, su pro
testa ó mocion no tuvo resultado.

Se aprobaron algunos créditos para adquisición 
de carbones y petróleo para las comisarlas de Casas 
Consistoriales y alumbrado.

_ El 8r. Santa Cruz (D. Salvador) llamó la aten
ción acerca del mezquino alumbrado de gas que 
hay en la capital de España, motivando esto que en 
algunos barrios las habitaciones no se alquilan, por 
carecer aquellas de servicios importantísimos de 
policía urbana.

Cedió su puesto el Sr. Martínez Brau al señor 
Minuesa en cumplimiento de la ley para presidir la 
comisión elegida en la última junta para revisar 
las cuentas do 1881 82, presupuestos ordinario y 
extraordinario. El dictámen de la comisión dice 
que en los mismos no hay extralimitacion alguna, 
proponiendo en su consecuencia se remitan al se
ñor gobernador para que á su vez lo haga el Tribu
nal de Cuentas.

El 8r. Riche preguntójsi había algo de lo que los 
periódicos han dicho sobre la contrata de losa arti
ficial en dichas cuentas, manifestando el presi
dente de la comisión, Sr. Santa Cruz, que habien
do visto los justificantes de dicha contrata, no hay 
nada que no deba ser aprobado.

El Sr. Riche se reservó su voto en contra.
Se aprobó el dictámen de las cuentas y se levan

tó la sesión.

Tribunales.
Esta tarde, á la una, se ha visto en la sección se

gunda la causa formada á Joaquin Morales, con
ductor de Correos, por sustracción de correspon
dencia, y á José Marqueti por encubridor de la 
sustracción cometida por Morales.

IEI hecho que se le imputa al procesado fué co
metido en dos distintas fechas, en 24 y 27 de No- 
. vierubre último.

' i-iA« cartas sustraídas fueron nueve, y de una de 
’ I'-, Ujiigrda ul,8r. Mansal, de Vaijjrcia, por. el di- 
; i-dta lo-^y banquero de esta córte,*1). Gil Fabra, 
' ! ici'on hustraido.s y vendidos más tarde dos billetes 
j de la lotyría de Navi lad, el 24.325 y e! 24.32G, que 
I el údituo de dichos señores remitía al primero.
j Han acudido á prestar sus declaraciones diez 
j testigos.
j El ñseal de 8. M., en vista de que los dos deli- 
? tos, sustracción y hurto, lo habían sido en dos fe

chas distintas, ha expresado á la sala que, en su 
concepto, debía aplicarse al acusado por cada delito 
la pena correspondiente, por lo cual ha pedido con
deno á Joaquin Morales á ocho años y ocho meses 
y uu dia de inhabilitación absoluta y 3.030 pesetas 
de multa por el primero de ellos, y á siete años y 
cuatro meses por el segundo.

! Respecto al Marquesi, el fiscal de 8. M. ha soli
citado se lo aplique una multa y 1.000 pesetas de 
indemnización.

La defensa del acusado Joaquin Morales consi
dera que el hecho que so imputa á su defendido 

I constituye un solo delito, el de sustracción, por lo 
’ cual estima que debe imponérsele la pena de seis 
I años y un dia de inhabilitación y 500 pesetas de 

multa.
El defensor del Marqueti, considerando que no 

está suficientemente probado que su defendido haya 
incurrido en el delito de encubridor, impetró de la 
sala se le absolviese libremente.

En las secciones primera y tercera so han visto 
dos causas por harto, sin importancia.

En la sección cuarta se han despachado por el 
procedimiento antiguo varias causas, por lesiones, 
hurto, falsificación y calumnia.

SEIHADO.—-Abierta la sesión de hoy 23 á las tres 
de la tarde, bajo la presidencia del señor marqués de la 
Habana, y aprobada el asta de la anterior, dióse cuenta 
del despacho ordinario.

(Pocos senadores y pocos curiosos; los ministros dó Fo
mento y Gobernación.)

El Sr. Graells anuncia al señor ministro de la Guerra 
una interpelación acerca do la plaza militar da Gerona.

El señor ministro de la Gobernación (de uniforme) 
sube á la tribuna y lee su proyecto de ley municipal.

El Sr. Abarzuza apoya dos proposiciones de ley de 
dos carreteras de la provincia do Huesca.

El Sr. García (D. Diego) presenta una exposición de 
todas las Ligas de contribuyentes de España felicitando al 
ministro de Fomento por su proyecto de rebaja del 10 por 
180 y excitando al ministro ae Hacienda à que presente 
otro proyecto suprimiendo el 15 por 100 que cobra el Te
soro.

Entrando en la órden del dia, apruébase sin discusión 
un dictámen de la comisión de actas aprobando la del Ar
zobispo de Sevilla, quien queda proclamado senador, y 
otros do carreteras.

Continuando el debate sobro suspension del 10 por 100, 
El Sr. Feraandez de la Bloz, reisumiendo su dis

curso de ayer, repite que la presontacion de este proyecto 
es una infracción constitucional, y crea además, unasitua • 

* cion anómala pues el decreto del ministro de Fomento vie
ne à derogar un decreto que no corresponde á su departa
mento, aparte de que imposibilita la acción dql Senado, 
porque esta Cámara no puede pretender la supre.sion del 
15 por 100 que cobra el Tesoro, porque este ingreso está 
sometido en la actualidad á la deliberación del Congreso.

Para demostrar que la intervención del Gobierno en las 
tarifas de las dependencias de las compañías de ferro-car
riles es siempre funesta, expone que la empresa Cárdenas 
y Compañía de la Habana (de la que ha sido defensor en 
un recurso de alzada contra el Gobierno), que durante 
mucho tiempo y cuando la empresa estaba dividida en dos 
compañías, estuvieron haciéndose la guerra y alterando 
sus tarif s, sin que por esto las acciones bajaran, cuando 
ya fusionadas, aumentaron, para resarcirse, sus tarifas, el 
gobierno intervino y se produjo en las acciones y obliga
ciones una depreciación de un 15 por 100.

Examinando la conveniencia ó inconveniencia de los 
impuestos, manifiesta que resulta anómalo que el gobier
no sostenga el 15 por 100 para el Tesoro, mientras ha au- 
primido los portazgos y pontazgos precisamente para faci
litar la circulación, aumentar los trasportes y fomentar 
nuestro comercio, aparte de que el impuesto del 5 por 100 
no puede sostenerse legítimamente, por cuanto se creó 
para sufragar gastos de unn guerra hace mucho tiempo 
terminada.

Encuentra deficiente el proyecto, pues á su juicio de
biera suprimirse el 25 por 100 que pesa hoy sobre al tras
porte do viajeros y mercancías, pues así se obtenía una 
gran rebaja y aumentaría el movimiento.

Ocupándose del dictámen de la comisión, dice que reco
noce la conveniencia que habría en suprimir el 25, conten
tándose hoy con el 10, pero manifestando francamente su 
opinion. En cuanto á la opinion del país, dice que se ha 
[ironuaciado abiertamente por la supresión del 25, como 
o ha manifestado la comisión de tarifas y como se des

prende de una instancia presentada por el señor presidenta 
de la conaision en nombre do sus electores, felicitando al 
señor ministro de Fomento por su proyecto y excitando al 
^1 presupuesto venidero suprima

Dice que siente no tener que refutar argumentos aduci
das por el «eñor ministro de Fomento, porque no ha con
testado todavía á los discursos que han precedido al suyo 
y examina el preámbulo del proyecto de ley que se discu- 
*??censura que ataque el ministro de falta de legalidad 
el decreto de cesión aduciendo idénticos argumentos á los 
que usó el Sr. Tejada Valdosera para demostrar la perfec
ta legalidad de aquel decreto, y por lo tanto la falta de 
equidad que hay hoy en retirar una cesión que se hizo 
con avenencia do las dos partes y contrayendo la concesio
naria obligacioB que hoy cumple en virtud de aquella ce
sión. Recuerda algunos de los fundamentos que hubo para 
hacer aquella cesien y defiende su justicia, advirtiendo 
que á la sombra de aquella cesión se han creado derechos 
quo es preciso respetar.

Compara estos derechos con los adquiridos en tiempos 
remotos por particulares, sobre tributos que despues han 
sido suprimidos, y hace ver cómo los gobiernos que los 
suprimieron, han creado en compensación á dichos parti
culares, lo que en nuestro presupuesto se llama Cargas de 
justicia. •

.Termina diciendo que la compensación que piden las 
empresas, es la supresión del 15 que percibe el Gobierno, 
y pregunta al señor ministro de Hacienda si comprome
te su palabra ministerial de presentar para el año pró.xi- 
mo, dado caso que desempeñe la cartera de Hacienda co
mo hoy, la supresión del 15.

El señor ministro de Hacienda dice que no. 
i; Pues ya lo oís, hombres de ley—continúa el orador—no 
▼eteis este proyecto de ley, puesto que no podemos ocu
parnos del 15 por estar hoy en el otro Cuerpo, declararos 
incompetentes para votar este y desechadlo por falta de 
votos.

El Sr. Garda, presidente de la comisión, contesta al 
Sr. Fernandez de La Hoz examinando sus principales ar- 
guinentos y defendiendo el dictámen.

Se fija principalmente en determinar los abusos come
tidos por las compañías de ferro-carriles en la cobranza de 
ese 25 por 100 impuesto por el Gobierno aprovechándose 
de tres 6 cuatro fracciones, mientras al dar cuenta de la 
cobranza daba la cantidad englobada.

Se ocupa también del poco respeto que las leyes inspi
ran á las compañías, pues contra lo mandado, más de una 
vez sucede que las compañías anulan con tarifas especiales 
los beneficios que el gobierno concede en los aranceles.

El señor ministro de Fomento dice que no tiene ani
mosidad contra nadie, por más que se haya juzgado por 
algunos con bastante acritud, porque sabe que el sitio que 
ocupa le expone á todo género de censuras. También cree 
que debo hacer constar que no le guia animosidad ninguna 
contra las compañías, y que se halla dispuesto á conceder
les las ventajiig quo no redunden en perjuicio del país; pero 

de esto á sostener todas las ventajas y privilegios que «i 
han hecho, hay una diferencia, que no creo al pala i 
caso de tolerar. [Bien, ,nu¡j bien ) El Gobierno está 
vencido de que ha llegado la hora de que desaparezca 
carga, y yo por mí, digo que no podría tolerar y arana,/ 
con mi presencia en el Gobierno lo que considero . 
abuso. ” “n

¿Por'quó be guardado tanto sigilo en esto provarM 
consultado al más alto Cuerpo delana^ 

Clon? ¿Por qué? Yo creo que esta cuestión podría infini, 
de una manera directa en la cotización de los valores a 
ferro-carriles y yo no quería que nadie se aprovechase «n 
particular, sino que todos estuvieran en el mismo casn 
[Bien, muy bien). ¿Y para qué había ole consultar á narfll 
en una cuestión que es tan clara y puede decirse resuel 
por el país? lie procúralo colocarme con la independenri» 
do un juez entro las quejas de los unos y los perjuicios oh# 
podría ocasionar á lo.s otros, despues de estudiar la cues 
tion de derecho y de examinar todas las consíderacionM 
conducentes. Tengo la conciencia tranquila y sé tniR n» 
ocasiono perjuicios. '

Este proyecto ha tenido la mala suerte de levantar k. 
iras de algunos, tan pronto come se lo dió lectura yl», 
compañías de ferro-carriles han estudiado perfectamente 
la parte flaca de él; así es quo me extraña qua el Sr. F#,. 
nandez. de la Hoz, presente argumentos de inconstitucio.' 
nalismo por haber traído á este Cuerpo una cuoítion d* 
tributos en la que tiene la primacía el Congreso. ; No com 
prende el Sr. Fernandez de la Hoz que la forma da co' 
KTcantidad da á enteuder que no es un impuesto?- 

¿No están abolidos los señoríos? (Bien, muy bien )
Defiende también otro ataque de inconsti'tucialismo di 

ciendo que una prueba de que no es un tributo, es que «„ 
se señala en los presupuestos del Estado. ’

lio oido con pena al Sr. Fernandez de la Hoz decir que 
la honra del Estado padecía por la presentación de esto 
proyecto do ley.

, X nombro de las compañías, ¿á quién? 
al Gobierno español, que tenia la generosidad ue procla 
mar el déficit en sus pre8upuo.sto8, y regalaba una parte ds 
los ingresos á las compañías de ferro-carriles. Al Gobier- 
no español, que no podia pagar á sus acreedores, y soste. 
nía y aumentaba las concesiones á las compañías de ferro, 
carriles. (Aplausos y algunos bravos en los bancos y enlt, 
tribunas.)

¿Con qué derecho se habla aquí de descrédito para el 
Estado, aquí, donde es un axioma que ningún ferro-carril 
que empiece sin subvención termine sin ella?

Dice que la cuestión está reducida á examinar si hay 
justicia en quitar á las esmpañías un beneficio que peri u. 
dica á la mayoría de la nación. (Bien.)

Recuerda la historia de la concesión hecha á las compa. 
nías, y dice que importa muy poco que se diese ó nó cueu.

las Córtes; pero que aunque sa diese un bill do indam, 
nidad al gobierno que hizo la concesión, tiene derecho i 
decir que el bill de indemnidad era un acto inconstitu- 
cional.

Allí está el Sr. Moyano, que creyó sin duda como yo y 
defendió que ley debía votarse por partes, siendo derrota’- 
do en esta parte dicho señor.

(El Sr. Mqyaoo hace signos de asentimiento.)
Pero no importa que se diese ó nó cuenta á lai Górtes 

porque aun cuando se hnbiese hecho una ley, tampoco sé 
na cumplido.

Examina la historia de esta concesión, y dice que la 
cuestión se inició por petición de las compañías, que node- 
seaban una concesión gratuita, sino un anticipo reintegra
ble de una duración á lo sumo de doce años. ¿Y vamos á 
suponer que aquellos gobernantes concedieron más de lo 
que les pedían?

Para confirmar estos argumentos, leo la petición de las 
compañías, y para confirmar su argumento en apoyo del 
pensamiento que informaba aquel gobierno, leo el preám
bulo del decreto, en el que dice terminantemente que es 
una concesión transitoria. Y no hay necesidad de recurrir 
al preámbulo para este objeto; el art. 2 * del decreto está 
bien terminante. (Lee el articulo.) Y así lo entendieron 
también las compañías mismas, quo cumplieron el artícu
lo 2. ; prueba de que no la creyeron una concesión incon
dicional.

Este auxilio fué provisional y quedó empeñada la palabra 
de las Córtes, y en 1867, cuando el arreglo de la Deuda, 
se trató de invertir el 15 por 100 de los beneficios en los 
auxilies definitivos, y no se pudo, pero vino la revolución 
y encontró la promesa, y el Sr. Figuerola, aunque no la 
creiajusta, otorgó los ouxilíqs definitivos quo ascendieron 
á 119.200,000, que se repartieron, y ahora bien, señores 
senadoresj ino hay motivo bastante para creer que entre
gado el auxilio definitivo debía caducar el provisional ?

He oido con pena un argumento hecho por el señor con- 
dó do Tejada do Valdosora, á quíoq coDsidoro y respeto, 
diciendo quo aquel impuesto estaba votado implícitamente 
en los presupuestos siguientes. ¿Cémo? ¿Se vota una cosí 
omitiéndola?

El Sr. Raíz Gomez dice que la costumbre ha san
cionado .la concesión.

¿Cómo dice el Sr. Ruiz Gomez, liberal, que la costum
bre sanciona cosas contrarias á la justicia? Entonces ;con 
qué derecho defiende S. S. el acto de las Córtes dé 1811 
contra costumbres algo más inveteradas que la actual?

El Sr. Tejada Waldosera: ¿Y la prescripción?
El se^r ministro de Fomcmto: ¿Cómo habla el señor 

Tejada Valdosera de proscrmcion contra derechos del Es
tado en diez y seis años? ¿Cómo estarás los defensorss 
del 10 por 100 cuando tienen que acudir á .semeiantoB ar
gumentos? (Bien, bien.)

Una prueba más de que todos los gobiernos han consi
derado transitoria esta concesión, es que despues del de
creto de 29 de Diciembre se han concedido ferro-carriles, 
se les han señalado tarifas y jamás se le ha ocurrido á na
die incluir en ellas ese derecho del 10 por 100.

Combatiendo el argumento del Sr. Fernandez do la 
Hoz, referente á las cesiones reales,-que comparaba con 
nuestras actuales cargas de justicia, dice que sabe sobra
damente dicho señor que no se reconocen como tales car
gas de justicia sino las cesiones hechas A título onoroso- 

Dicen los amigos do las empresas que arruinamos al 
país porque rebajamos el 10 por 100, cuando hoy se pag* 
el 25. (Risas).

El Sr. Rniz Gómez: Es que así se dificulta la rebaja 
del 25.

El señor ministro de Fomento: ¿Por qué? ¿Se opoD« 
alsun® dificultad à la iniciativa de los amigos do las em 
presas para pedir por medio de nna enmienda que se au- 
prima ese 1.5 por 100 que queda?

El Sr. Rniz Gómez: Es que no hay ministro de Ha
cienda que lo autorice.

El señor ministro de Fomento. ¿No? Pues digámoslo 
de una vez: lo que se quiere es dificultar esto para que 
no so haga nada. (Bien muy bien).

Termina el orador diciendo que como sabido es que no 
hay sacrificio ninguno en renunciar á lo que no pertenece, 
y conio, por otra parte, Jsabe que si no ahora, en el porve
nir esta medida no ha de perjudicar á las empresas, supli
ca á la Cámara vote este proyecto de ley sin enmienda ni 
adición ninguna. (Aplausos, Una gran parto de les senado
res felicitan al orador.)

El señor C*residente: En virtud de lo avanzado deb 
hora, se suspende esta discusión.

íáo da cuenta de algunos dictámenes.
Orden dol dia para mañana: la discusión pondiente, 
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

CONGRESO.— Abierta la sesión de hoy 23 á la" 
dos ménos cuarto, bajo la presidencia del Sr. Fosada Her
rera, se leyó y aprobó el acta do la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Escasa concurrencia En el banco aznl log señores mi

nistros de Hacienda y de Marina).
• algunas obser'.racionos al señor mi

nistro de Ultramar respecto á la tplicacion de la ley pro
vincial en Puerto-Rico.

El Sr. Roach y Fnsdg'ocras explica la frase qa» 
ayer pronunció referente á lo que la maledicencia pública 
decía relativamente aV Banco de España, ó insiste en 8»* 
censuras á esta establecimiento.

Dice que todos los Bancos tienen tres clases de deberes 
Gobierno, otro para con el 

púb ico, ninguno de los cuales se cumple en concepto del 
orador, por el Banco de E.spaña é insiste en denunciar les 

pregunta del otro dia.
til señor miniítro de Hacienda contesta, diciendo que 

niega en absoluto que el Banco de España ponga dificul
tados al cambio do billetes porque negocie con el oro.
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no lo creo—añade—y lo niego. 8. 8. lo afirma, fundado 
(!ii haberlo oido á otrae personas, y yo lo niego, y de aquí 
no .saldremos. {El Sr. Bosch: El país juzgará.)

Respecto á la frase del Sr. Bosch, dice el señor ministro, 
el Globierno, teniendo en cuenta quepa calificación de tuna 
asociación astuta do explotadores» se refiere à un estable
cimiento de crédito compuesto do personas que, por lo 
inénos, tienen derecho á que se les respete, lo ménos que 
pudo hacer fué defender al Banco de una acusación que no 
se fundaba en otra que en la maledicencia.

Defiende al Banco de España do todos los cargos que el 
8r. Bosch le ha dirigido; asegura que la circulación de bi
lletes está sobradamente garantizada con el metálico que 
tiene el mismo establecimiento, y repite las declaraciones 
ipio hizo ayer respecto à la circulación en provincias de los 
billetes del Banco de España.

Termina diciendo al Sr. Bosch que deje la moda de cen
surar al Banco de España, sin considerar—añade—que 
este Banco no es ni más ni ménos que lo mismo que era 
cuando tan bueno le parecia al Sr, Bosch y sus amigos.

(Varios diputados piden la palabra.)
El señor Presidentet-Orden del dia; Continúa el de

bate sobre el presupuesto de la Guerra.
El 8r. Aguirre apoya una enmienda adicional á dicho 

presupuesto.
Dice que en el año pasado se dió una real órden por la 

presidencia del Consejo de ministros, en que se disponía 
que se consignaban 75# 000 pesetas para indemnizacioucs 
por causa t'e guerra, y que se conforma con que so aprue
be esta suma.

El Sr. Pérez Villanueva contesta á nombre de la 
«□misión diciendo que esta hubiera accedido con mucho 
gusto al daseo del 8r. Aguirre a no habérselo impedido el 
estallo angustioso del Tesoro.

(Varios señores diputados piden la palabra, que noles 
concede la presidencia hasta despues de que se vote la en- 
juienda, si es que resulta tomada en consideración).

Pedida votación nominal y voriCcada con algún desor
den, no pudo hacerse el escrutinio por contener las listas 
algunos errores,

A propuesta del señor presidente se repite la votación y 
es desechada la enmienda por 54 votos contra 30.

El Sr. Maelú y Bonaplata apoyó otra enmienda so
bre pago de suministros.

El Sr. Kcdoudo le contestó manifestando que la co
misión no podia aceptarla enmienda, porque era contraria 
a la ley de contabilidad.

El Sr. Haciá retira su enmienda.
El Sr. Nagredo, á quien concede la palabra para alu

siones, reproduce la cuestión de las indemnizaciones que 
ipedia en su enmienda el Sr. Aguirre, y pide que se cqn- 
higne alguna cantidad para indemnizaciones por perjuicios 
fsiusados por la guerra carlista, porque así lo considera 
justo y de derecho.

Intervienen en el debate los Sres. Allende Salazar y 
Daban que opinan en el mismo sentido.

El señor ministro de la Guerra interviene también en 
la discusien, y dice que hoy es imposible consignar canti
dad alguna en el presupuesto do gastos, porque no hay en 
«l de ingresos dotación bastante para cubrir esta respon- 
wabilidau; pero que en el momento en que lo permita el 
estado del Tesoro, esas indemnizaciones serán pagadas 
todas á la vez para que no haya disgustos y cuestiones de 
preferencias.

Con esta declaración se dan por satisfechos los oradores 
que han tomado parto en esta discusión, y queda termi
nado este incidente.

El Sr. Daban so hace cargo y contesta á las alusiones 
que durante el debate se lo han hecho por el Sr. Portuon- 
do y otros. , ,

Los señores ministro de la Guerra, Portuondo y Daban 
Toctificaa, versando las observaciones de unos y otros so
bre la creación y sostenimiento de la junta de defensa del

En votación nominal, se desecha por 53 votos contra 32, 
una enmienda que defendió el Sr. Ochando pidiendo 4.000 
reales de aumento en al sueldo que actualmente disfrutan 
los gobernadores militares. •

(Despues de la votación, varios diputados sostienen diá
logos un tanto apasionados que dan lugar á escenas vivas. 
Por fortuna para el sistema parlamentario, lo que se 
anunció en el salon de sesiones fue á terminar en los pa
lillos y por consiguiente no pudimos enterarnos).

Terminado el presupuesto de la Guerra, que tanto ha 
dado que hablar, pónese á discusión el do Marina.

El 8r. Orozco combate el voto particular del Sr. Lo
ra, del que dice que marcha sin brújula y sale de puerto 
desconocido para ir á parar á otro puerto también des
conocido.

El Sr. JLora defiende su voto particular manifestando, 
en primer término que no le asusta marchar sin brújula, 
porque hace diez y ocho años ¿salió sin ella de un puerto 
desconocido y llegó á otro (este ya conocido) salvando 5#0 
hombres. Lo mismo dice que se propone ahora, por lo que 
¡.se refiere á la reorganización de la marina.

Censura al ministro del Marina, porque despues de tres 
lafises que hace tiene un proyecto que, segun|so han dicho, 
ha merecido la aprobación de sus compañeros de Gabine
te, no lo ha presentado á las Górtes, viniendo á resultar 
que estamos lo mismo que hace muchas años; que no se 
han hecho economías más que de un monaguillo y dos 
ó tres cornetas, por lo cual—añade el orador—el ministro 
do Marina no será el último mono que se ahogue, sino el 
ïJltimo monaguillo.

Cree que la cantidad que se consigna en el presupuesto 
63 insuficiente para el fomento y reorganización de la ma
rina, que todos desean, y lo intenta probar leyendo cifras 
y daUís de lo que se ha gastado en este ramo desde 1854 
hasta la fecha, y comparando esto con lo que se gasta en 
otras naciones que ya tienen marina, cosa que á nosotros 
nos falta. , , . .

Dice que ea un país donde pagan los mismos derechos 
de Aduanas los instrumentos agrícolas de hierro que las 
horquillas con las cuales se prenden las señoras, las man
tillas y la joyería, y artículos de París, en las tarifas de 
íerro-carriíes, lo mismo que las cajas de carton, loa libros 
y otras cosas; en un país que sucede esto, como en España, 
no puede hsber marina (Risas.) , ,, •

Censura duramente al señor ministro de Marina porque 
todas las juntas que nombra y de las cuales despues se 
hsofiora, se componen de generales antiguos de marina 
q uo no conocen los adelantos modernos.

(El señor ministro de Marina hacé observar al orador la 
injusticia de sus censuras, porque precisamente en estos 
momentos acaba de dictar una real órden creando una 
junta en la cual solo la presidencia, y para el efecto, de 
darle carácter, se ha concedido á un general antiguo, sien
do los demás individuos que la constituyen jóvenes oh-

Termina aconsejaado^ue se acepto su particular.
Despues de rectificar brevísimamento el Sr, Urozco, se 

suspende el debate, .
Se aprueba con algunas enmiendas que la comisión ad

mite, el dictámen sobre el proyecto de ferro-carril de Va
lladolid á Calatayud.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

Proyecto de ley uiunlcipal.
Los párrafos más importantes del preámbulo y 

en los que mejor se reflejan las alteraciones intro
ducidas en el proyecto de ley municipal leido esta 
tarde por el señor ministro de la Gobernación, son 
los siguientes: ; , o - □ i

Por el proyecto de ley sometido al Senado en la 
sesión de 16 de Diciembre del año último y 
fecunda iniciativa del entonces ministro de la Go
bernación, fueron en primer término cumplidos los 
compromisos que el partido constitucional contra- 
gera en la oposición, quedando desde entonces for
muladas ante las Córtes las reformas que la escue
la liberal monárquica considera al presente más 
Jiccesarias en materia tan discutida, é interesante 
como lo es en todos los pueblos libres, como lo es 

más singularmente en España la administración 
municipal. . . . „

En el conjunto de aquel proyecto, imperan los 
principios deseentralizadores que deben garantir a 
municipio y la independencia á que en su peculiar 
esfera tiene derecho indiscutible, y se dibuja tam
bién la responsabilidad efectiva que como prenda 
Bcgurfl de justicia y como elevado complemento de

la libertad, ha de señalarse á todas las institucio
nes y á todos los poderes locales.

íDeber ineludible era—dice el preárabuln—para el 
que nuevamente somete este proyecto á las Córtes el 
llevar á varios artículos y diversos capítulos del 
proyecto los frutos humildes de la propia observa
ción y de la individual experiencia, procurando con 
esta revision completar ó mejorar cuando ménos el 
carácter liberal y moderno, la unidad y la sencillez 
del adjunto proyecto.

No ha de limitarse en verdad el interés y el em
peño de las agrupaciones políticas á cumplir sus 
promesas con la noble fidelidad con que el actual 
Gobierno vá realizando las suyas: importa asimis
mo que al formular los proyectos de ley sus ideales, 
busquen los partidos medios de transacción en Jas 
mismas enseñanzas que á todos ha procurado la 
experiencia y atemperen sus obras tanto á la pu
reza de los principios como á las condiciones histó
ricas y peculiares del pueblo para que legislan.»

De los detalles del proyecto, hablaremos otro dia.

Anoche hace una declaración La Corresponden
cia, de la cual se deduce que el Sr. Romero Girón 
el lunes contestará cumplidamente al señor Piori, 
y que no está en el pensamiento de dejar el minis
terio, como desean los que le combaten.

No seria, en efecto, buen pracedeute, dejar cada 
lunes y cada martes un ministro en las garras de 
un diputado. 

El dictámen sobre el tratado de comercio con 
Suiza y Suecia y Noruega se discutirá pronto en el 
Senado, aunque brevemente.

La Crónica de Cataluña llegada hoy, publica 
un enérgico artículo contra El Diluvio, cuyo perió
dico, de vez en cuando, expresa tendencias un 
tanto separatistas.

Calificándolo de absurdo y de obra de un desocu
pado, dice el Diario de Sabadell hoy recibido, que 
se decia allí que por las inmediaciones de Manresa 
se habia visto una partida carlista.

Hemos recibido un folleto sobre el centenario de 
Simon Colivar, escrito por el distinguido publicis
ta D. Enrique Taviel de Andrade, al cual acompa
ñan unas curiosas cartas de los Sres. Calcaño y Va
rela (D. Hector).

El folleto, aunque no hemos tenido tienapo de 
leerlo todo, nos parece escrito con mucha circuns
pección y tiene la tendencia de estrechar nuestras 
relaciones con la república de Venezuela.

Noticias del ayuntamiento:
Esta tarde se ha reunido la junta de tenientes de 

alcalde, para el nombramiento, que ha quedado 
aplazado, 4^1 secretario de la tenencia del distrito 
de Palacio.

La comisión de Consumos ha estado reunida 
hasta bastante tarde, continuando el exámen de las 
pruebas en pró y en contra de la denuncia hecha 
por el visitador general contra el administrador 
general, por abusos y faltas por éste cometidas.

El teniente alcalde Sr. Villasante ha presentado 
la dimisión.

En la sesión del lunes parece que el señor mar
qués de Urquijo hará público su propósito de su
primir las comisarías, propósito que obtendrá el 
apoyo de gran número de concejales.

Mañana celebrará una reunion el directorio de la 
izquierda, para tratar, según parece, de la distri
bución de turnos y algunos otros pormenores rela
cionados con el debate político.

Según telegrama de Zaragoza, aunque no se halla 
comprobada la existencia de la partida de bandole
ros compuesta de cinco individuos en el pueblo de 
Sos, de que ayer hablamos, se han adoptado dispo
siciones para la persecución de los bandidos, caso 
de que se confirmen los informes de la Guardia

, ...
Un telegrama de León recibido hoy, participa 

que |en el pueblo de Geras, ayuntamiento de la 
Pola de Gordon, un incendio ha destruido treinta 
y cuatro casas, pereciendo asfixiada una mujer.

El siniestro se cree casual.
También, según noticias telegráficas de dicha ca

pital, la enfermedad del sarampión toma carácter 
epidémico, ocasionando bastantes víctimas.

El martes próximo se reunirá en el Congreso la 
comisión del Jurado, que ayer continuó estudian
do el proyecto. 

Esta tarde han sido recibidos en audiencia par
ticular por S. M., la señora duquesa de Tetuan y 
BU hija, MM. Eugenio Gain y Gabriel Marx, y 
nuestro antiguo compañero en la prensa D. Fer
nando Costa, que ha presentado á b. M. el Rey y 
á SS. AA. los títnloss de presidente de honor de 
la Sociedad Protectora de animales y plantas de 
la Habana. , . , . , ,

El Sr. Costa ha sido portador también de títulos 
análogos para S. M. la Reina y para los señores 
Sagasta, Cánovas del Castillo, duques de Veragua 
y de Sexto, conde de Morphy y otras personas dis
tinguidas. _________

En la diputación provincial se han subastado 
esta tarde las moñas de la corrida de Beneficencia, 
rematándose en 25 pesetas las regaladas por las se
ñoras condesa de la Patilla, de Villardompardo y 
marquesa de la Laguna, y 36 la regalada por la 
marquesa de Roncali. Las otras cuatro no han te
nido postores. ________

Hoy ha vestido la córte de media gala, con mo
tivo de ser el cumpleaños de 8. A. la Infanta doña 
Paz, que nació en esta córte en igual día de

Los marqueses de la Puente y Sotomayor, obse
quian á sus amigos el lunes próximo, por la tarde, 
con «na fiesta campestre en su precioso jardín de 
la Fuente Castellana._______

^agun nuestros informes, carece de fundamento

mar, de unos 150 funcionarios contra quienes se 
procede judicial ó gabernativamente.

Según nuestras noticias, en la ® 
une publican los periódicos de la mañana, y que 
mXb e* otro 1^ reprodueimos, «e han «me. 
tido algunos errores^_____ ___

Víctima de una larga y penosa enferiaedad, aca
ba de fallecer en Carrara (Italia), su país 
conocido marmolista D. Pedro Nicoli, que merced 
á una constante laboriosidad, había llegado A erear 
el mejor establecimiento de su clase conocido en 
^DMcánse en paz el finado, y reciba su familia el 

pésame sincero de sus amigos.
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De ordinario, despues que en los Parlamentos se 
produce una^ tempestad, siguiendo las leyes de la 
naturaleza, viene la calma, y así ha sucedido con 
el debate de ayer, que nadie sospecharía, de no ha
berlo leido ó presenciado, entrando hoy en la Cá
mara popular.

Además, sucede que loa ánimos parecen más so
segados, y sucede también que no se siente por el 
debate aquella impaciencia que ayer se mostraba 
con caractères de tanta animosidad.

¿Tendrá, sin embargo, logar? Nos parece lo más 
probable, siquiera no lo veamos necesario. Lo ne
cesario, ante todo, seria hacerse cargo de la reali
dad de las cosas, y esta realidad pide ver el proble
ma por dos fases distintas, á nuestro juicio, conci
liables.

Por un lado importa considerar que, en interés 
del país, del Rey, de la libertad y del ór len, con
viene agrupar fuerzas en torno de la legalidad; y 
para agruparlas, evitar un retroceso—que podia ser 
grave—é impedir la vuelta prematura de los con
servadores, el patriotismo reclama una gran mode
ración y un gran espíritu de concordia. Cuanto se 
pueda, por tanto, hacer en las leyes orgánicas y en 
las transacciones personales, olvidando agravios y 
pasiones de amor propio, debe hacerse.

Pero, por otro lado, hay otra consideración, que 
no creemos sea justo pedir al Sr. Sagasta, que 
sacrifique. Vino al poder con la Constitución ac
tual, y seria gravísimo que la abandonara, no tan
to por las enmiendas que pudieran hacerse en al
gunos de sus artículos secundarios, como por la 
honda perturbación que esto podria acarrear, re
sultando de la liquidación mayores males que bie
nes. Vin® también con la ayuda de la fusion; no 
solo por sus esfuerzos, sino por el concurso de los 
antiguos centralistas, y tampoco puede exigírsele 
que entregue estos elementos como víctimas propi
ciatorias, pues á más de quitarle ponderación á la 
máquina gubernamental, implicaría esto un prece
dente de debilidad, del que quizá se sacara partido, 
más adelante, contra los mismos constitucionales.

Conviene, por tanto, tener espíritu práctico, y 
como lo esencial es la alianza de lo tradicional con 
lo progresivo, á esta alianza pueden y deben con
tribuir los elementos referidos, á todos los cuales 
importa subordinar los ideales de escuela al sen
tido de gobierno y al elevado fin que están llama
dos á realizar.

Tareas parlamentarias.
Ha terminado al fin el presupuesto de la Guerra, 

despues de los incidentes y votaciones nominales 
que pueden verse en el Extraeto, sobre pago de in
demnizaciones de guerra y aumento de sueldo ó 
gratificación á los gobernadores militares; en cu
yos asuntos, por cierto, los partidos todos se han 
dividido, votando cada señor diputado como ha 
creído conveniente. En las dos votaciones á que 
nos referimos, las enmiendas que las originaron 
han sido desechadas.

Y ahora debemos ser justos: en nuestra ya lar
ga carrera de periodistas hemos asistido á muchas 
discusiones de presupuestos; pero en pocas ó en‘ 
ninguna hemos visto una batalla tan empeñada, 
ni un ministro de la Guerra que haya defendido 
con tanta circunspección y con tanta abundancia 
de razones como ha defendido su obra el señor ge
neral Martínez Campos.

Antes de esta discusión volvió á hablarse otro 
poco contra el Banco de España (defendido par el 
Sr. Cuesta), en nuestro concepto (el ataque), con 
alguna exageración. Nosotros no negamos que 
algo más puede y debe hacer el Banco de España 
de lo que hace; pero se va desarrollando mucho el 
sistema de hostilizar á todo lo que representa capi
tal y riqueza, y esto tiene su gravedad.

El presupuesto de Mawna empezó s' bre las cin
co de la tarde, por el voto particular del Sr. Lora 
que combatió el Sr. Oroaco, y que defendió su au 
tor, espresando, con harta dureza, los motivos que, 
en su opinion, lo justificaban. Este debate seguirá 
el lune#.

Pero en materia de debates parlamentarios, hoy 
el más interesante ha sido el que -en el Senado se 
ha mantenido alrededor del proyecto del 10 por 100.

El Sr. Fernandez de la Hoz, ha hecho un discur
so, entre todos los de oposición al dictámen, hasta 
ahora el más vivo y drenado; y á este discurso, 
era natural contestase el Sr. Garaazo.

El digno ministro de Fomento lo ha hecho con 
la mesura, ilustración y competencia que le reco
nocen hasta sus adversarios más enconados.

En el Exiraelo pueden verse las razones, que 
han sido nutridas y vigorosas, con que ha defendi
do su pensamiento; pero bastará decir que el éxito 
parlamentario ha sido muy grande, siendo de ello 
prueba, no solo las manifestaciones de aprobación 
que ha tenido mientras pronunciaba su discurso, 
sino las felicitaciones calurosas que ha recibido al 
terminarlo. ** *

De otras cosas, poco nuevo, sobre a»untos del 
dia, hemos de decir á nuestros lectores, que ya no 
encuentren en las columnas de este número.

A más de política en general y del carácter del 
próximo debate, si llega á tener lugar, de lo que se 
ha hablado también es de la cuestión de los tenien
tes de alcalde de Madrid, conviniendo los mejor in
formados que lo que se habia dicho de dilemas por 
el señor conde de Xiquena impuestos, carece de 
fundamento. Mas aparte de esto, lo que oí, se ha 
advertido es que sobre este asunto las opiniones 
andan muy divididas, pues mientras unos dicen 
que lo liberal y lo derecho es dejar al ayuntamiento 
que nombre como guste sus tenientes, otros repli
can que por poca fortuna que el Gobierno tuviera 
en esto, de fijo si él designa los tenientes hará una 
elección más acertada que la que hagan los conceja
les, no por falta en éstos de ilustración y patriotis
mo sino por lo movidas que andan las pasiones, de 
cuyo estrago, á veces, uo se libran los más serenos 
y mejor intencionados.

* **
Hoy ha debido salir ya de Baden S. M. la Reina, 

para Frendenbaeth. ...... , 2
Del proyecto de ley municipal, leído por el señor 

ministro de la Gobernación en él Senado, damos 
idea en capítulo aparte.

Lo que decimos en primera plana sofirc la cues
tión religiosa y el Qqogroso catalanista, merece 

I* considerarse. , , , m , • „Del extranjero, las cuestiones del lontin y ue 
Madagascar son las que signen privando.

Continúa el alza en los valorea,

Paris —Eo el Consejo de ministros se ha trata lo 
detenidamente de la última carta del Papa al presidente 
de la República francesa, acerca de las persecuciones de 
que son objeto en Francia la religión y sus ministros.

Dícese que el presidente de la República contestar^ 
otra carta, respetuosa y razonada, sincsrando al gobierno

francés de los cargos de que ha sido objeto y esplicando 
las causas que han determinado ciertas medidas.

Ayer continuó en la C&mara el debate sobre el proyecto 
de ley relativo à los reincidentes, suscitándose una discu
sión muy animada.

Las noticias do hoy sobro la cuestión de China conti- » 
núan siendo muy optimistas, creyéndose seguro un arre
glo entre Francia y el Celeste Imperio.

Las correspondencias de Egipto confirman que renace 
la agitación entre los indígenas contra loa ingleses y con
tra el gobierno que el partido patriota acusa de instru
mento de estos.

LóndrcN 93.—Los embajadores do Madagascar que 
llegaron ayer & esta capital, tratan do solicitar los buenos 
oficios de Inglaterra para poner término al conflicto pre
sento entre Francia y aquel país.—Fabra.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL «.I DE JUNIO.

FONDOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PHECIOS.

FONDOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PEEClOS.

J p lOO lut. e. 
Id. fln del corriente 
Idem fln próximo.. 
4 por 10(1 perp. ext. 
3 por 100 exterior.. 
2 por 1' 0 exterior.. 
4 por 100 amortizab 
Carreteras de Abril 
Idem de Agosto... 
Idem de Marzo.... 
Idem de Julio......  
Obras públicas.... 
Personal...............  
Ob. de A. de Cuba 
Billete.» h. de Cuba 
Sisas del A. Madrid

66 65 
6«‘7u ! 
«7‘ 0 i 
65'.5)

76'70
> 
»
» 
» 
>

!n'50
>

Oh. Munie, de id.
Ob. Erlanger de id

B. HIPOTKCAEIO

Cédulas alTpor 100 
Idem al 6 por 100.. 
Idem al 5 por 100..
B. h. al 6 por 100..
VEE8.C0MEBCIALE8

Ac. B. da España..
Idem Hipotecarios 
Idem de Castilla... 
Tranvía da E. y M. 
Obligaciones de id

»

>
>

292'00
»

•

París, á ocho dias vista, 4'94.
Ijóndres, á 90 dias fecha, 47‘35.

Reisumeu.
Los fondos, en alza.
La demanda de papel, tanto al contado como para ope

raciones à plazo, continúa con decidido empeño.
Las órdenes de compra abundan bastante, y solo así se 

esplica que en dos dias haya ganado el 4 perpétue interior, 
medio por 100, y que el mercado ofrezca decidida tenden
cia ó la subida de los fondos.

Veíaso en todo lo que vá de mes esta misma tendencia, 
fiero el impulso que daban las operaciones al contado para 
as que siempre habia dinero, quedaba contrarestrado por 

el efecto contrario de la contratación à plazo.
Era do creer, sin embargo, que el movimiento que hoy 

se opera en las negcciacioues bursátiles, tuviera lugar en 
cuanto la liquidación de fin de Junio se hallará próxima, 
y efectivamente así ha sucedido.

Las muchas operaciones! pendientes á plazo y las venta - 
josas condiciones de la Deuda pública, han determinado A 
nuestro juicio como estaba en opinion do la generalidad el 
favor rumbo do la contratación que hoy podemos reseñar.

A fi6‘50 dió principio el 4 por 100 al contado; so elevó 
bien pronto á 70; termina á (iG‘65, y en lo no publicada 
vuelve de nuevo à 66'70.

A fin del corriente se ha anunoiaJo á <’i6‘70 y á fin del 
próximo á 67‘05 y 10.

El 4 por 100 exterior à 65‘50.
En la Deuda amortizable al 4 por 100 ha habido más mo

vimiento que otros dias figurando el cambio entre 76'60 y 
75; la última operación ha sido à 76'70.

Los billetes de Cuba poco movidos: sus cambios 97'60 
y 50.

Uno por 100 han ganado las acciones del Banco de E.s- 
paña; cambio para publicar el próximo dia 293 por 100.

Bolsín.
A las cinco.—4 por 100 intenor contado, 66'6.5 dinero-, 

fin de mes, 66'70 dinero; próximo, 67'10.
Continúa la demanda de papel.—Firmeza de cambios.

Temperatura.
La temperatura de hoy à la sombra, según las observa

ciones de los ópticos Sres. Aramburo Hermanos (calle del 
Príncipe, 12), na sido la siguiente;

A las ocho de la mañana, 16° centígrado sobre 0.
A las doce de la misma, 29* ídem ídem.
A las cuatro de la tarde, 25“ idem idem.
La máxima fué de 31* idem sobre 0.
La mínima, de 13* idem idem.
El barómetro marca buen tiempo.

Cultos,
^anlo de mañana.—La Natividad de San Juan Bauti.'ta.
8e gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia de 

Santiago, donde por la. mañana habrá misa mayor con 
sermón que predicará el P. Moreno, y por la tarde, pre
ces, reserva y visita de altares.

Espectúculu.s para mañana.
Principe Alfonso.—(Compañía de ópera italiana.)— 

47 abono —Turno impar.—A las ocho y tres cuartos.— 
Ruy Blas.

Jardín del linen Retiro.—.A las nueve.—Ta .so
mos tres.—Bulle.—Elarnencomania.—La isla de San Ba
landrán.

Circo de Price.—.4. las nueve.—Gran función en 
la cual tomarán parte los principales artistas ecuestre», 
gimnásticos, acrobáticos y cómicos, el célebre conocido 
artista Wainratta, el que ejecutará dif.ciles y arriesgado» 
ejercicios, la distinguida miss Niágara, reina de las cri.-ta- 
linas corrientes y la familia escéntrica Oscariz

A las cuatro y media.—La misma.
Plaza de Toro» de Madrid. —12.* corrida de abo

no.—8e lidiaran seis toros d^ la ganadería de los señores. 
Arribas hermanos, cuyos torus serán picadas por Juan 
Antonio Mondéjar {Juaneca) y José Trigo, y estoqueados 
por Francisco Arjona Reyes [Currito}, Francisco 8.ahchea 
(Frascuelo! y penando Gomez (El Gallo}.—Aa corrida em
pezará á las cuatro y media en punto.

Declaraelon «le In Conipanín de ios ferro
carriles andaluces.
La Compañía de los ferro-carriles andaluces, 

constituida en 1877 con nn capital de diez mílloneB 
de pesetas, que fué aumentando en 1879 hasta .80 
millones subdivídidos en 60.000 acciones, ha re
tiñido en una sola red de 773 kilóraetrcs, diferen
tes líneas que recorren las provincias andaluzas..

La historia de todas las Compañías que ex^rfo. 
taron esas líneas, fué lactántable.

La de Sevilla á Jerez, Cádiz y Trocaderosaspen- 
dió el pago ec absolnto de sus acciones, cuyo capi
tal se perdió poco ménos que por completo, dejan
do reducido el de sus obligaciones á ménos de la. 
cuarta parte.

La de Utrera, Moron y Osuna se vendió con 
gran quebranto para sus primitivos dueños.

í La de Córdoba, Málaga y Granada perdió su ca- 
! pital acciones, teniendo que celebrar con sus obli • 
i gacionistas un convenio, por el que éstos sufrieron
¡ una pérdida de más de 70 por ItX) de su capital.

En cuanto á la de Córdoba, Espiel y Belraez, 
vendida la linea en pública subasta judicial, per
dióse totalmeuíe el capital acciones y el de obliga
ciones, no alcanzando el producto de la venta á 
cubrir los créditos iWfraccionarios.

La Compañía de los ferro-carriles andaluces ha 
construido las líneas de (Luna y La Roda, Mar- 
chena, y Ec’jú, Jorca y Sanlu ar, y Espeluy y daen, 

, gastítúJú en mejoras, renovación de vía y pnentss, 
' en aumento do material nuevo y reparación del an

tiguo, que habia recibido en mtty mal estado, en 
los tres últimos años, la cftuti'dad da 4.497.919’IS 
pesetas,

' A pesar Jó li» reducción tan enorme del capital 
priuRiivo Invertido en las líneas andaluzas, latnm- 
paúla do los ferro carriles andaluces no ha podido 
eu el año mejor de su explotacÍQD dar un interée
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mayor de 6 por 100 al capital nuevo que ha apor
tado.

En las lineas de Andalucia, el producto del tras- 
portt de los viajeros representa cerca del 45 por 
100 del producto broto total.

La supresión del recargo del 10 por 100, repre
senta para la compafiía una pérdida anual en. el 

•*producto líquido de más de 400.000 pesetas: siendo 
el número de acciones el de 60.000, representa pa
ra cada una de ellas una disminución de renta de 
pesetas 6'69 en el ¡dividendo.

Capitalizada al 5 por 100 esta disminución de 
renta, produciría una depreciación de pesetas 184, 
en el valor de cada acción.

En 1882, han circulado por las lincas de la com
pañía:

Viajeros do 1." clase.......... 125.236
Td. de2.‘ .Td............ 181.943
Id. de8.* Id........... 1.206.861

Tolal........ 1.514.040

Han pagado por término medio:
Viajeros de 1.* clase. Ptas.... 7^45

Id. de 2.“ Id. Id......... 4'64
Id. de 8.“ Id. Id......... 2'18

La supresión del recargo del 10 por 100 solo pro
duciría una rebaja, por término medio, para los 
viajeros de 1.* clase de pesetas 0'67.

de 2.* Id. de Id. 0'42.
de 8.* Id. xle Id. 0'19. 

rebaja que no podrá (ser, por lo insignificante, 
un aliciente para que el movimiento de viajeros 
aumentase y compensase la pérdida ¡efectiva é in
mediata que la compañía sufrirá con la supresión 
del recargo.

Con la rebaja de 25 por 100 resultará un aumen
to en la circulación de los viajeros que compensa
ría en parte á la compafiía la pérdida de 401.725 
pesetas al afio, que actualmente percibe con el co
bro de 10 por 100.

Como proporción del número de los 1.514.040 
viajeros:

8 por 100 son de 1.* olase............... 125.286
12 id. — 2.“ id.................. iai.943
80 id. — 3." id................. 1.206.861

y como recaudación de las 4.419.526 pesetas:
21 por 100 son de 1.* clase...............  933.855
19 id. — 2.“ id................. 844.184
60^ id. — 3-.“ id................. 2.641.985
En Andalucía, más tal vez que en ninguna par

te, se hacen rebajas de precios para férias, corridas 
de toros y otras fiestas, y en caso de calamidades, 
por desgracia demasiado frecuentes, la Compafiía 
se ha prestado siempre á grandes rebajas de tarifas 
en el trasporte de braceros, rebajas que han llega
do hasta el 60 por 100 do la tarifa legal, el afio pa
sado.

Los intereses cobrados por loa señores accionis
tas, son los siguientes:

En 1880..................... 6 por 100
1881............... ,.. 6 por 100
1882..................... 5 por 100

Comparado este resultado con las sumas que la 
Compañía ha ingresado en las arcas del Tesoro en 
concepto de impuestos sobre viajeros y mercancías 
y sobre utilidades repartidas á las acciones, resulta 
lo siguiente:

AÑOS

CANTIDADES ABONADAS 
al Tesoro por el impuesto

PRODDCTO 
neto 

para las■ 
acciones

PROPORCION 
por 100 

entre las 
sumas re

caudadas 
para el 

Toaorü y el 
producto 

neto para 
las acciones

Sobre 
viajeros 
y mer
cancías

Sobro 
utilida

des 
repar
tidas á 
las ac
ciones

TOTAL

Pesetas Peseta Pesetas Pesetas Pesetas

1880
1881
1882

Término

820.639
854.380
815.458

95.400
95.400
79.500

916.039
949.780
894.958

1.800.000
1.800.000
1.500.000

.50,88 
52,7(5 
59,60

medio 
anual.. 830.159 90.100 920.259 1.700.000 54,1.1

Sin contar las economías que el Estado ha reali
zado en sus servicios y que importan una ¡cantidad 
superior á la de pesetas 920.259.

Los beneficios obtenidos por el Estado de la ex- 
plotacien de los ferro-carriles andaluces durante el 
afio de 1882, han sido los siguientes:

CONCEPTOS
CANTIDADES

P(S. Cfá.

cftliradas.

1.'’

2.®
3.»

4.»

5."

(los viajeAs y gran velo- 
Impuesto sobre^ cidad............................,

(las mercancías................  
Contribución territorial...........................  

Impuesto sobre el dividendo de las ac- 
. ciones.................. ....................................

Sollos móviles en los talones de mercan
cías y billetes...................................... 

Derechos dc consumo y do Aduanas so
bre todo lo introducido por la Com

pañía....................................................

i 811.905,33

1.186,85

79.500,00

3.553,02

119,598,30
C.o
7.«

Gastos de Inspección del Gobierno........
Derechos de timbre sobre todos los do

cumentos de Contabilidad................

101.475,00

3.000,00
8.° Impuesto pagado sobre los sueldos de los 

empleados..........................................7.925,71

Total ...................1.128.144,27

Econouiías realizadas.

1.»
2.®
3^»
4.”

En el servicio de correos..........................  
En el trasporte de marinos y militares.. 
En los trasportes de guerra........ .............. 
En la administración do las líneas tele

gráficas................................................

947.0,16,00 
305,018,13 
2.1,206,26

22,500,00

Total...................1,297,760,39

cobradas.. ........
1 Economías realizadas ...

1.128,144,27
1.297,760,39

Total general.. 2.425.904,60

_ La Compañía está autorizada para emitir obliga, 
ciones, cuyo producto está destinado á completar 
la red en Andalucía y mejorar más los servicios de 
las líneas en explotación.

Para la autorización de negociar esas obligacio. 
nes, el ministerio de Fomento ha tenido en cuenta 
todos los productos líquidos, incluyendo el recargo 
del 10 por 100, ^i se suprime, se disminuirá la ga. 
rantía de las obligaciones, y como consecuencia na
tural, bajará su precio en el mercado, encareciendo 
el capital que la Compañía ha de invertir en com. 
pletar su red y dificultando la colocación de sns 
valores, le impedirá dar A esas obras, que tanto han 
de contribuir á aumentar la riqueza del país, la ac
tividad que quisiera desplegar.

Teatros.
El concierto de anoche en los dardines del Reti

ro estuvo muy animado. La concurrencia mucho 
más numerosa que las noches anteriores, aplaudió 
todas las piezas ejecutadas por la orquesta, hacien
do repetir la mayor parte de ellas.

El maestro-Sr. Espino, incansable en dará estos 
conciertos toda la amenidad posible, ensaya varias 
otras piezas nuevas para dar á conocer la notable 
orquesta que tan acertadamente dirige.

Han llegado á Madrid el Sr. Rizarelli y los ar
tistas que forman la compañía ecuestre, gimnástica 
y acrobática que trabajará en el Circo-Hipódromo 
de Verano, el cual, convenientemente reformado 
abrirá en breve sus puertas al público. ’

Entre otros notables artistas, vienen los célebres 
Mariani y una original familia japonesa.

Matadero de Madrid.—Keses degolladas ayer.— 
Vaoaa, 189.—Carneros, 1. — Corderos, 749. — Lechales 
00.—Terneras. .38.—Ovejas, 28.—Total, 1 0C.'i.

Su peso en kilogramos, ó5.45S'>rin».

Imprenta de Kl Correo, á cargo de F. Fernandes. 
^■alle de San Ciregoriu, núm. 8.

DR GARRIDO i 3 LOS DOS FRANCOS
1 Buenos vinos y licores nacionales y extranjçros.'Kl mejor esta. , . . ------- ----------- — éjor establt-

cimiento en vinos de mesa á 9 pts. arroba. Probarlos. Libertad, M

Curándose aquí 'oomo se curan admirablemente 
las dolencias del estómago, y Juego de normalizadas 
las funciones digestivas, purificando y .enriquecien
do la sangre, cuyos efectos son seguros en mis espe
cíficos, se exterminan cuantas enfermedades son cu
rables y se alivian las incurables. Como los demás 
métodos sen incopletos alivian á pocos y no curan 
á nadie de enfermedades importantes; respecto á ba
ños ó aguas no hay que hablar porque estas general
mente no aprovechan para nada, está sostenido su 
uso por la moda. En cnanto al coste, que á todos 
tanto interesa, nada más económico que esta casa, 
«i mejor, desde el momento en que tenemos por cos
tumbre hablarlo todo y convenirlo de antemano,á 
fin de que nadie acepte lo que no pueda ó no le gus- S 
te y de evitarse unos ú otros ó todos Jos disgustos 
que generalmente son consiguientes procediendo de 
otra manera. A guerer h'acer las cosas con liberalis- 
mo no me gana á mí nadie, pero esfa conducta en ge- 
neral no puede hoy seguirse y mucho menos con guien aTO 
no se conoce. A los que de provincias nos escriben 
por no poder venir, se contesta siempre á correo se- BB 
guido y para los de Madrid de 10 á 2 y de 7 á 9 es- H 
tá abierta la consulta.

Luna, 6

BAÑOS DE PANTICOSA
DILIGENCIAS DE LOS PROPIETARIOS

Sus lujosos carruajes harán el recorrido de Huesca al Baño’v vice
versa, durante toda la temporada.

Siendo los carruajes y tiros de caballerías, de la propiedad exclu
siva de los mismos propietarios de los Baños, no hay que dudar de la 
comodidad y buen serxycio que los señores viajeros tendrán. Para 
niás pormeno^ dirigirse al Director D. Gaudencio Fortis, Fonda 
del L Diverso, Zaragoza. ’

Aduiiniatraciones: Madrid, J. Moreno, Alcalá. 33 v 35
Zaragoza: Fonda del Universo.
Huesca: Fonda de la Union.

DE

ESTÓMAGO
acedías, digestiones difíciles, vómitos, eruptos, inapetencia 
y todas las afecciones del estómago que no procedan de lesion 
orgánica grave, se curan siempre con los Polvos aniigasb'ál- 
fficos ele Pomeo; recomendados por todos los médicos. Melchor 
García, Tetuan, 15, y principales farmacias.

ESPECÍFICO GISBERT

V TAEWÍASGLiUM.

¡¡¡YA ESTÁ»!!!
Restaurados y á disposición del 

público los suntuosos Baños del 
Niágara. Paseo de San Vicente, 
úm. 1 4.

La cspulkion completa de la tenia ó lombriz solitaria, 
se consigue infaliblemente y en pocas horas con este inapreciable te
nífugo, cuya mejor recomendación son quince años de no interrumpi
do éxito.

DIEZ pesetas la caja con la oportuna instrucción. Depósito gene- 
1 Batres, calle da Atocha, 89 (plaza de Anton Martin)

al lado del almacén de drogas.

GRAN FÁBRICA DS SOMBREROS DE PAJA 
para señoras, niños y caballeros; florea, plumas, adornos, armaduras, 
ce reforman loe usados.

T, IFIara do las Córte», T.—A. CESíEDESE *

PAPEL
fíe vende papel por arrobas 

en la administración de este 
psriódico.

¿¿¿Quién lo duda???
Que «Un ya restaurados losBa-

ESTABLECIWIENTÙ ÏIPÔCRÂFIÇO
(IS

Se hace toda clase de impresiones
como son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GHKQORÍÜ, 8.

."Vi

g Se reciben esquelas de funeral para j
3 este periódico, en la Administración, y ' j

en la Sociedad Generiil de A 7iuncios de JP'-
ñssdel Niágara del Paseo de San W Príncipe, 27, prinCÍDaL
Vicente, num. 14, y á disposición r f r r
del público.
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LA DÜQDESITA
Marchaos, y que se haga todo sin ruido, sin 

que se trasluzca fuera.
El castillo está cerrado desde la mañana y no 

ha entrado ni salido nadie.
—Está bien, marchaos,
El mayordomo salió y la duquesa dijo á don Co- 

listo:
N a lo veis, todo está dispuesto; ¿habéis cuidado 

por vuestra parte de que la ceremonia tenga toda 
la solemnidad que merece? Es preciso que se im
presione.
,, “—Procuraré que así sea: yo por mi parte he ha
blado con ella y consiente á todo con tal que se lo 
devuelvan sus hijos.
,, Qoe los coja, que los guarde, que se vaya con 

?í. ’ “°® buen día. Esos mónstruos no son 
hijos de mi hijo. Voluntariosos y mal educados, 

hablan sino para decir grose
rías. Hyos de una pagana, son dignos de su ma- 
* Ropiérais cómo me llaman!... Yo hago 
xid© lo posible por aguantarlos, á causa de mi hi- 
í®’ P?/"® espero oe la bondad del Señor que me libro 
n ® , ¡Fensar que un día han de representar 

ellos Jas casas de Thenil, de Sois? y de Piers! No; 
eJ cielo no nos reservará tanta humillación. 5

Pensad, señora, que gracias á ellos, únicamen- í 
te podéis volver á ser la dueña aquí. Si Dios dispo- ’ 
ne de la vida del señor duque, sus hijos son los qne 1 
heredan. ‘

—Sí, la ley atroz no se ocapa para nada de los • 
ascendientes; la madre es quien hace á su hijo ri- I 

y 61 muere, es apartada de la herencia; y loa ’ 
bienes que eran suyos, son para los hijos de la mu- i 
jer que ha elegido. '
, —Por OSO hay qne velar por ellos apoderándose 
de sn tutela.

Entretanto, dejemos los niños á esa mujer 

que quizá los haga perecer pronto por sn impie
dad y con sus estravagancias.

—lAh! si el duque no tuviese hijos—dijo el fraile 
don Colisto mirando oblicuamente á la duquesa— 
si el duque no tuviese hijos... habiendo repudiado 
á BU mujer, no tendría más obligación que seña
larla una pensión de alimentos; y 8Í sucedía una 
catástrofe y el duque llegaba á morir, la pension 
concluiría con él y su ascendiente seria la heredera.

—Sí; pero no es así, hay Rijos.
—¿No podemos esperar algo de la justicia di

vina? ¿y no seria mejor vigilar de cerca á los 
niños?... Ya no digo que nos ocupemos hoy de esa 
cuestión, lo que vaqios á hacer tiene demasiada 
importancia para que pensemos en otra cosa; pero 
no abandonemos por completo á los niños... y 
quizá sea conveniente que los eduquemos nosotros.

La mirada de la duquesa de Soisy se cruzó con 
la del fraile; hubo despues nn momento de silencio 
y la vieja dijo:

—No... no, dejemos hasta nueva órden sus hi
jos á esa mujer.

En aquel momento vinieron á decir que la comi
da estaba servida.

La duquesa y don Colísto se dirigían al comedor 
cuando un criado se presentó diciendo que el re
verendo don Antonio se sentía indispuesto y rogaba 
le dispensasen de asistir á la mesa, pero que á la 
hora de la ceremonia estaría en la capilla.

Don Colisto había fruncido las cejas al oir al 
criado las primeros palabras; ain embargo, al oir el 
final, se tranquilizó.

La duquesa de Soisy preguntó si la de Thenil 
había aceptado sin.gran trabajo su nuevo director, 
Don Colísto hizo úna seña para indicar qne la pre
sencia de los criados de obligaba á ser discreto v 
contestó:

—[Oh! sí, señora, perfectamente... don Antonio ¡ 
ha tenido nn gran disgusto con ello, pero sus con- ¡ 
versaciones con la duquesita han tenido siempre, 
nn carácter mundano que han agradado bastante á ! 
la duquesita. Escacha como divertiéndose. j

La duquesa hubiera deseado preguntar al fraile, i 
pero la presencia de los críalos la contuvo.

Cuando terminaron la comida y al ir á servir los 
postres, se quedaron solos un momento qne la du
quesa aprovechó para preguntar al fraile.

—¿Qué queríais decirme con aquella seña sobre 
don Antonio?

—Quería deciros que la duquesita no quiere to
mar en sério á su director, se divierte con él, trata 
de seducirlo y es sumamente coqueta... Nuestro jó- 
ven padre, un tanto turbado, me ha dicho que de
sea ser relevado porque no se cree suficientemente 
fuerte para resistir la tentación.

—¡Qué vergüenza! ¡No respetar el caíáoter sa
grado de vuestros hábitos! Es preciso quitar á don 
Antonio y traer un viejo.

—Sí... pero...
En aquel momento volvieron los criados y la du

quesa y el fraile se callaron.

III.

Cómo supo U duquesita que tenia un amante.

Todo parecía dormido en el viejo castillo de 
Thenil; sin embargo, el silencio se veia turbado 
por idas y venidas. A cada momento salían grupos 
silenciosos do las avenidas y se dirigían á la capilla 
donde desaparecían.

Al fulgor de las estrellas podían verso relucir el 
acero de los fusiléfy de los cuchillos de mo&tg; el 
metal de las trompas que llevaban guardas'y ojeado- 
res y las libreas de los criaos, rfiyos galones bri
llaban en medio de la noche.

Todas las mujeres habían atravesado el pátio 
grande vestidas do blanco con nn manto negro.

Deapuos los frailes, dirigidos por don Gradouin, 
aparecieron cu fila, teniendo cada uno una vela 
encendida.

La capilla debia estar llena, y sin embargo todo 
estaba silencioso. J

La gran ¡puerta del peristilo se abrió. Cuatro ! 
criados provistos de grandes candelabros alumbra- í 
ban y precedían á los dueños del castillo.

El duque do Thenil vestido de negro, pálido, lí
vido, marchaba penosamente apoyado en los bra

zos de don Colisto y do don Antonio seguidos do 
la duquesa de Soisy igualmente vestida de negro y 
cubierta-con nn velo. Cuando llegaron á la capilíc, 
toda la servidumbre estaba formada en dos filas.

El órgano comenzó á sonar y los frailea entona- 
ron lúgubres cánticos; el duque so dirigió con mu
cho trabajo al.espacioso sillón que le estaba desti
nado, la duquesa se colocó á su derecha y don Co
listo á su izquierda, mientras don Antonio se colo
caba detrás de la mesa mirando con admiración y 
disgusto toda aquella- gente que se había reunido 
en la capilla.

A una señal de don Colisto, se levantaron dos 
fusiles y salieron seguidos de cuatro guardas arma
dos y dos criados llevando candelabros.

El grupo giró sobre la izquierda y se dirigió á 
habitaciones de la duquesita.

_ Fritzyfnó la que salió á abrir, y al ver la comí ti- 
tiva sonrió de una manera estrafia y dijo:

—Señora, vienen á buscaros.
La duquesa, vestida con una larga túnica blanca 

que parecía un hábito religioso, estaba tendida en 
una ancha silla y se incorporó á penas pregnntan- 
do á Fritzy.

—El duque os aguarda—dijo ésta.
^4|>riela miró á su doncella, y come no parecía 

comprendiese, repitió:
—Os esperan, señora,—y la ayudó á lovartarse.
La duquesita apenas podía tenerse de pié; sp 

rostro estaba sonriente y sus ojos fatigados, la' mi
rada sin vigor; cualquiera hubiera dicho que esta
ba ébria.

Los que venían á buscar á su señora Se miraron 
admirados; Fritzy comprendió, y les dijo" en voz 
baja: .

—Está casi adormecida: se ha picado con morfi
na, toma dósis capaces de matarla; es preciso quo 
la sostengáis, porque sino se caería.

Los des frailes avanzaron y la cogieron cada uno 
de nn brazo. Ella no parecía apercibirse, y así la 
condujeron, precedida por los criados y seguida por 
los guardas.

La duquesita no había encontrado más que un 
medio de escapar á la humillación: la incoBscien-
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